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No.- 1065 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO: 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

En el expediente número 466/2015, relativo al juicio especial 
hipotecario, promovido por la licenciada Sandra Rodríguez Suárez, apoderada 
general para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada Banco 
Mercantil del Norte, S.A., institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, 
en ,;ontra de Oiga Maria Fernández Valdéz, con fecha veintiséis de abril del dos 
mil diecinueve, que copiados a la letra establecen: 

g 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIÁ DEL PRIMER DISTRITO ,~ ¡¡ 
~--~-/UDICIAL DE' CENTRO, VILLAHER.MOSA, 7ABAS10, VEINTISEIS DE ABRIL 

)'J?f,DOS MIL DIECINUEVE. / a 
;/\;\:~ . VISTO; lo de cuenta, se acuerda/ 

'.JY:t ;¡ UNICO. Se tiene por presente a la licz,¿ªda SANDR,i\ RODRIGUEZ: 
\'.,·_,,::,,· ·' o'-c . / / 
·,·:,:·;;.;,,:~ .. -,r< _Z, en su caracter de apoderado legal ti¡ la actora, con su escrito de 
'·. "/ / / 
-c<~éuenta, como solicita y advirtiéndz'e que medí.ante auto de fecha tres de abril del 

d ·1 d' . -/, / os m1 1ecinueve, se ordenó sa -ar a remate el ¡·nmueble ubicado en avenida los 
. . 2•2 j / nos numem v -A, privada lo{rios, Tab7sco /2000 de esta ciudad, siendo lo 

correcto el inmueble ubicado e7 la CASA NUME~O 6 DE LA AVENIDA LOS RIOS 

NUMERO 232-A, PRIVADA los Rlos/ TAS seo 2000 DE ESTA CIUDAD 

CAPITAL, de igual forma e1 el mec1/nadao auto de determino el valor del 

inmueble suJeto a remate por ¡a cant1d~d $3,6518,600 00 (tres millones se1sc1entos 

c1ncuP.nta y ocho rrnl se1sc1e'ntos ºo/~os 00/100 Moneda Nacional), siendo lo 

correcto el valor del inmueb}e3¡éto a reJate $3,790,200 00 (tres millones 

seiscientos noventa mil mil doscientos pesos bo1100 Moneda Nacional), según 
l . .. \ 

ava uo emitido con fecha veintiuno de febrero del 'dos mil diecinueve, visible a foja 

de la 352 a la 364 de autos y el que será que sirva de base para el remate de la 

finca hipotecada, aclaración que se tiene por hecha para los efectos legales a que 

haya lugar, de conformidad con el numeral 1055 Fracción VI 11 del Código de 

Comercio en vigor. 

Insértese el presente proveido a los edictos ordenado en el auto antes citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALME1HE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo· Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado ABRAHAM MONDRAGON 

JIMENEZ, que autoriza y da fe . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL .. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRES DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada Sandra Rodríguez 

Suilrez, apoderada legal de la parte aclora, con su escrito que se provee, como lo 

solicita de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 577 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo 

ac tualizado previamente exhibido, elaborado por el ingeniero Julio Cesar Castillo 

Castillo, y que determinó que el valor comercial que tiene el bien inmueble dado 

en garantía, es por la _cantidad de $3,658,600.00 (tres millones seiscientos 

cincuenta y ocho mil seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), según avalúo 

emitido con fecha cinco de marzo del dos mil dieciocho, el que será que sirva ele 

base para el remate de la finca hipotecada; ello tomando en cuenta que la parte 

demandada no hizo uso de ese derecho dentro del término previsto en la fracción 1 

del citado precepto legal, asimismo obra exhibido el certificado de libertad o 

existencia de gravámenes, debidamente actualizado, del que se advierte que 

existe acreedor reembargante . 

Sin embargo aún y cuando fue notificado clel estado de ejecución del 

bien sujeto a hipoteca, se advierte que nada manifestó al respecto, en tal razón se 

le tuvo por perdido el derecho para tal efecto. 

TERCERO. En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 

427 · fracción ll. 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Cé'Jigo de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a público ·subasta, en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejÓr postor el inmueble hipotecado propiedad cie la cir-,111andada 

OLGA MARÍA FERNÁNDEZ VÁLDEZ, consistente en: 

Predio Urbano con construcción ubicado en la Avenida los Rios, 

número 232-A, Privada los Rios, Tabasco 200 de esta Ciudad, (según documento 

base de la acción; construido en un área de 177.84 IVl2 (CIENTO SETENTA Y 

SIETE METROS OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), que se 

localiza dentro las medidas y linderos siguientes: Al Norte, en 19.32 mis 

(diecinueve metros treinta dos centímetros) con área privativa de la casa nú~ero 

siete ; Al sur, en 18.66 mts (dieciocho metros sesenta y seis centímetros) con área 

privativa de la casa número cinco; Al Este, en 9.75 mts (nueve metros setenta y 

cinco centímetros) con acceso área común: Al Oeste, en 9.95 mis (nueve metros 

noventa y cinco centímetros) con propiedad privada; con un área habilacional 

277.06 IVl2 (doscientos setenta y siete metros seis centímetros cuadrados) 

corresponqiéndole un indiviso de 12.19% (doce punto diecinueve por ciento). 

Inscrito bajo el número 9329 del libro general de entradas, a ·folios del 

75591 al 75605 d~ro de d_uplicados volumen 131, quedando afectado por dicho 

acto y contratos el íolio número 149 del libro de condominio volumen 107; R;c_ 

~lum. 4809821-4809820. 

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción 

IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Fagos de la Tesorería JL1dicia l del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, cuando menos '71/diez por ciento de la cantidad 

que sirve de base para el remate, sin cuyo requisi~1 no serán admitidos / /,1 . 
QUINTO. Como lo previene el aríict/16 433 fracción l\f del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúncies': la Jisente subasta por dos veces de 

5iete en siete dias, en el Periódic16ticiál JÍ1 Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación qu'1/se edite// en esta ciudad, fijándose 'además 

avi,os en los sitios públicos más/concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 

'.;:~al expidanse_ los edictos y 7(emplare_s trrespondientes, convocando postores; 

i_:'})~~ 1nte1,genc1a que dicho tmate se llerirá a cabo en este Juzgado, a las DIEZ 

, '. . .-,,_-,'¡, :,¿; Ef-.. FU,·./TO DEL E/E!S DE Jui/1~ DE DOS MIL DIECINUVE y no habrá 
... ,.•,\\ ~ / / ' 

·~)~/9:~?9ª de espera. · / / / 
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\Jj:}/ Fecha que se/fija en raz_f df que existen fijadas fechas de asuntos 

:..--anteriores a éste y se enbuentra satúrada la agenda del Juzgado. 

SEXTO. Atenbiendo o/iue el/ Periódico Oficial del Estado únicamente 

se publica miércoles y l~~~os. con í~ndamento en el arábigo 115 .del código 

pr~cesal. civil en vigor se 11.abilita . el\. _sábado p_ara que al.guna ¡Je dichas 

puohcac1ones -en el citado medio de cl1fus,1on- se realice en ese d1a. 
, \ , 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLAS E. 
'· Asi lo proveyó, manda y firma la IVlaestra en Derecho Alma Rosa Peiia 

Murillo. Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

.Judicial del Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada Jvette Delfina 

Rodríguez García, que autoriza, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación. que se editen en esta 

ciudad. publiquese el presente edicto por dos veces de siete en siete días,. se 

expide el presente edicto con fecha catorce dias del mes de mayo de dos mil 

diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

Mghl. 

No.- 1066 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civi! númerc 447/2015, relativo al JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por el licenciado FELIPE DE 
JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ en su carácter de Apoderado General 

para Pleitos y Cobranza, de la Empresa HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 

contra de ZANDRA LUZ SERAFIN VEGA Y FRANCISCO JA VJER 
GOMEZ NOGUEDA. en veintir.i1cJe'1ce de abri l de dos mil diecinueve. se 
dictó un acuerdo que en l,ó '.C:órici0'ce;~te copiado ª la letra se lee: 

I .·," : .• •: , . '.·'-; ' • ~ ~ • 

i .r~::=,-; ·\;': / \:~~~\ 

)ü~~il~~DD~é~~~;~Odlvitt.~8¡.:~~:~ ~ ~~:~~~\ DvEii~!Ti~:~ 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINtiÍEVE:: 

VISTO. La razón secretariaCsJ provee. 
PRIMERO. Por presente al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 

HERNÁNDEZ, con el carácter de abogado patrono del actor Institución 
8ancaria HSBC México, S. A, Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero HSBC, con el escrito de cuenta, mediante el cual hace una serie 
ele manifestaciones, las cuales se le tiene por hechas para los efectos 
legales correspondientes. 

Ahora bien y tomando en consideración lo manifestado por el 
abogado patrono antes mencionado, así lil cercanía de la fecha señala para 
llevar a cabo la diligencia de remate en segunda almoneda y que las 
publicaciones de los edictos y fijación de los avisos en los sitios más 
concurridos ya no estarían en realizados en tiempo, se procede a dejar sin 
efecto la mencionada fecha de remate en segunda almoneda. 

Cor.secuentemente, y de cor.formidad con los numerales 426, 427 
fracción 11, 433, 434, 435, 577 y 578 del Código Adjetivo Civil vigente en la 
entidad. sáquese a pública subasta e:i SEGUNDA ALMONEDA al mejor 
postor, el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de los ejecutados 
ZANDRA LUZ SERAFIN VEGA y FRANCI SCO JAVIER GÓMEZ 
NOGUEDA, mismo que a continuación se detalla : 

Inmueble ubicado en calle León Alejo Torres, numero 109, colonia 
Centro, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; con una superficie de 
200. 00 (doscientos metros cuadrados) de terreno con una construcción de 
366.07 metros cuadrados, con /as siguientes medidas y colindancias: 
NORTE, (25) veinticinco metros con propiedad de Luisa R. de Hernández : 
al SUR en (25) veinticinco metros con propiedad de Juan Mendoza; al ESTE 
ocho metros con calle León Alejo Torres. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa. Tabasco, el veintitrés de noviembre de dos mil once, uajo la 
partida 5020650 y folio real 44244; quedando afectado por dicho acto, al 

cual se le fijó un valor comercial de $2,721,290.00 (dos millones, 
setecientos veintiún mil dosci_entos noventa peso_s 00/100 moneda 
nacional), menos la rebaja del diez por ciento que se aplicó en subasta en 
segunda almoneda, resultando en la cantidad $2,519,632.80 (dos millones 
quinientos diecinueve mil seiscientos treinta y dos pesos 80/100 
Moneda Nacional), siendo postura legal para el remate la que cubra el 
monto de esta cantidad, conforme a lo dispuesto por el ordinal 434 fracción 1 
del Código antes citado. 

SEGUNDO. Se le hace saber a los licitadores que deseen participar 
en la subasta a celebrarse, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiies y 
Familiares, ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña sin número de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate. sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior de conformidad a 
lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. Ahora bien . toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, de conformidad con el articulo 433 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete días, en el periódico oficial en el 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios más concurridos 
de esta localidad, para lo cual exp idélse los edictos y avisos 
correspondientes , convocando postores o licitadores, en el entendido que la 
subasta en seguncla almoneda, iendrá verificativo en el recinto de este 
juzgado; en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal fin las 
OC HO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

Es de suma importancia precisar que al tra tarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días. debe comenzar a 
computa rse a partir del dia siguiente de que se efectuó la primera 
publicación, la cual es punto de partida para determinar el dia en que debe 
hacerse la segunda de ellas. es deci r; pos teriorm ente a los siete días 
subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis días ; esto es, para que la última 
ele ellas se realice precisamente al séptimo dia, de conformidad con la 
fracción IV del articulo 433 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de 
los siete dias para la publicación del periódico oficial en el Estado, deben 
Jamarse en cuenta los días hábiles e inl1ábiles, a la primera y última 
publicación. sin distinción entre uno y otro, en virtud que las publicación de 
los edictos sólo constituyen la publicidad para c9nvocar a posibles postores, 
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por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos 
procesales, en virtud que en el citado periódico únicamente publican los 
días miércoles y sábado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia[ sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. ;; 

CUARTO. En cuanto a lo que solicita el abogado patrono en mención, 
en el segundo libelo de cuenta respecto a · que se le señalan las· lista a la 
parte demanda, por lo motivos expuestos en las constancias actuariales 
levantas por la actuaria adscrita al Juzgado, es de decirle que no se 
obsequia favorable, tal petición en virtud de que no se da los supuestos del 
numeral 137 de la Ley Adjetiva vigente, máxime que la parte contraria 
ocurrió a las instalaciones del Juzgado con fecha posterior a notificarse del 
pro•1eído de fecha veintiséis de marzo del presente alio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIP.M A LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CUARTO DE LO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

!UDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA LAURA RAQUEL CASTILLO GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... 

Dos firmas ilegibles. rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN .EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA. C.<\PITAL DEL ESTADO DE TA BASCO. 

ATENTAMENTE 

}lf),>., LIC. LAURA RAQUEL CASTILLO GÓMEZ. 

{[~'fJ)í 
SECRETÁRIA~DICIAL DEL JUZGADO CUARTO C IVIL DE CEi'ITRO, 

TABASCO. 

TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA DEL í:STAOO DE lf.8ASCO 
Juigooo; Civiles•¡ FommcnH de Cerilro. Jobo,;co. Av. Gregorio Méndei sin número. 
Co!cnio Alm:o de Serro. Villohermoso. Tobosco. C.P. 86100. Tel. JS8 2000. E,:!. ~7 !2 

No.- 1067 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 203/2014, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARIO ARCEO RODRÍGUEZ, 
apoderado general je la Institución Bancaria denominada "HSBC 
MÉXICO" S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC., en contra de GUADALUPE LÓPEZ J\LMEIDA, en 
quince de mayo de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que copiado a la 

letra se lee: 

",, .JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 

HERNÁNOEZ, Abogado Patrono de la parte actora, cori el escrito ·de cuenta, 
mediante el cual hace manifestaciones en relación al proveído de siete de mayo de 
dos. mil diecinueve, mismas que se le tienen por hechas para los efectos legales .3 

que haya lugar. 
SEGUNDO. En virtud de lo anterior, el mencionado auto se provee de f¡¡ 

siguiente manera: 
Como lo peticiona el apoderado legal de la parte actora antes mencionado 

en el segundo punto del libelo de cuenta, y de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 426, 421 fracción II, 433, 434, 435, 577 y 578 del Código Adjetivo 
Civil vigente en la Entidad, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda 
y al mejor postor., el bien inmueble propiedad de la demandad~ GUADALUPE 
LÓPEZ ALMEIDA, que se describe a continuación: 

Predio Urbano ubicado en la calle Manuel Sánchez, 
Mármol, número 463, colonia San Francisco del municipio de 

Coma/calco, Tabasco, constante de una superficie de 118,00 
metros cuadrados (ciento dieciocho metros cuadrados), y una 
superficie construida en planta baja de 96.73 metros (noventa y 
seis metros setenta y tres centímetros cuadrados), en planta 
alta una superficie de 84.73 metros (ochenta y cuatro metros 
setenta y tres centímetros cuadrados), ·y un cuarto de servicio 
con superficie de 28.59 metros (veintiocho metros cincuenta y 
nueve centímetros cuadrados), con una superficie total 
construida de 210.05 metros cuadrados (doscientos diez 
metros, cero centímetros cuadrados), localizado dentro de fas 
medidas y co!indancias siguientes: AL NORTE, 10,00 metros con 
calle Interior Manuel Sánchez Mármol, AL SUR, 10.00 metros, 
con propiedad de Jesús Flores López, AL ESTE, 11.80 metros con 
calle Inter~or Manuel ?ánchez Mármol; y AL OESTE, 11,80 
metros con propieda-éTde fosé Manueí Meñifoza Lopez. Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de Coma/calco, Tabasco, el 22 de Mayo de 2009, bajo el 
número 1009 del libro general de entradas fl folios del 4846 al 
4860 del libro de duplicados volumen 93, queéando afectado el 
predio número 56271 folio 31 del libro mayor volumen 231, folio 
real 22159, 

Inmueble al que se fija un valor comercial de $1,899,480.00 (un millón 
ochocientos noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
moneda nacional), cantidad que se sirve' de base para el remate, y será postura 
legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad con ei 
articulo 434 fracéión I del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

Se hace saber a las partes así como a postores o licitadores que la 
5Ubasta en primera almoneda tendrá verificativo en .el recinto de este Juzgado 
a las NUEVE HORAS DEL CUATRO .DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
f1;cha que se señala para permitir la publicac_ión de los documentos 
C.8rrespondientes. 
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TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen interJenir en la . 
prGsente subasta que deberán depositar previamente en- el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta 
de Ser;a de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Con fundamento en el diverso 433 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese la presente subasta por 
dos veces de siete en siete días, en el periódico oficial, así como en uno de los 
diarios de .mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los 
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad, para lo cual expídase los 
edictos y avisos correspondientes, convocando postores o licitadores. 

QUINTO . Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta 
.i'Jrisdicción, con fundamento en los numerales ·143 y 144 de la citada legislación, 
gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien. 
corr~sponda fijar avisos·· en los sitios más concurridos de esa localidad, con la 
íinalidad de convocar postores para la subasta, quedando a cargo de la parte· 
'ejecutante el trámite del exhorto a fin de hacerlo llegar a su destino. 

Consecuentemente queda sin efecto el auto de fecha siete de mayo 
d,"S i presente año, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Por lo anterior, se ordena agregar a los presentes autos sin efecto 
legal alguno los oficios y edictos, así como el exhorto número 192/2019 de diez de 
mayo de dos mil diecinueve ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECISIETE DÍA DEL NES DE NA YO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

O,jl* 
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No.- 1068 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

./ En el expediente 170/2019, promovió ante este 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por RANULFO HERNANDEZ GALLEGOS radicándose la causa bajo el número 
170/2019, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha ocho 
ele abril del año dos mil diecinueve, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secrelarial que antecede, se acuerda de la siguiente manera: 

Primero. Se tiene por recibido en tiempo y forma el escrito presentado por la abogada 

:. · patrono del promovente licenciada Levy Viviana Villegas Jiménez; consistente en 

~anifestación respecto a la prevención que se le hizo en el auto de fecha quince de marzo 

de·· 2q·1 s, dentro del termino que le fue concedido tal y como se observa del computo 

¿~c_,:~larial que antecede al presente acuerdo, dando por cumplida a dicho requerimiento, por 

lo qÜe se acuerda de la siguiente manera . 

Segundo. Se tiene por presentado al ciudadano Arnulfo Heméndez Gallegos, 

promovenle en la presente causa, con los anexos que acompaña consistBntes en: ( 1) 

original de ceSión de derechos, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecisiet-e, celebrados 

entre José Ramiro Hernández Córdova (cedente) y Ranulfo Hemández Gallegos 

(cesionario); (1) Una copia fotostática simple del plano del predio rustico, ubicado en la 

· Ranchería libertad 2ª. Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre del propietario 

Ranulfo Hernández Gallegos; (1) copia fotostática simple de la credencial para votar con 

fotografía a nombre de José Ramiro Hernández Córdova; (1) copia fotostática simple de la 

credencial para votar con fotografía a nombre de Ranulfo Hernández Gallegos; (1) 

Constancia de Posesión de fecha 08 de noviembre de 2018, expedido por el subdelegado 

municipal ele libertad Segunda Sección, expedida a nombre de Ranulfo Hernández 

Gallegos; (1) Una copia fotostática simple del plano del predio rustico, ubicado en la 

Ranchería Libertad 2~. Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre del propietario 

Ranulfo Hernández Gallegos; (1) Certificado de predio a nombre de persona alguna, 

expedido por el Registrador Publico y del comercio del municipio de Comalcalco, Tabasco; 

(1) ~??ia _ fotostática ~i~ple del volante numero 78484 con n_umero de oilcio 

DGRPPYC/340/2018, de fecha 06 de noviembre 2018, signado por el Registrador Publico de 

13 Dirección del Registro de la Propiedad y del Comercio, sellado de recibido con fecha 13 de 

noviembre de 2018; (1) copia fotostatica simple de la credencial para votar con fotografia a 

nombre de Ranulfo Hernández Gallegos; (1) una constancia catastral en original expedida 

por el subdirector del catastro de Paraíso, Tabasco; (1) un plano original y (01) una copia 

íotostática de fa cedula profesional de quien elaboró el plano, Licenciado Ángel de Jesús 
CasteÍÍanos Córdova, expedida por la Secretaria de Educación Pública, Dirección General de 

Profesiones, (2) traslados; con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTE~ICIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio 

ruftico ubicado en la Rancheria libertad Segunda sección Chiltepec de este municipio de 

PéJraiso, Tabasco, constante de una superficie de 0·11·58 (cero hectáreas, once áreas, y 

ocho_ centiáreas), localizado dentro de la~ siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: en 14.50 me/ros con Rodimiro Hernández Gallegos; 

Al Suroeste: en 12.50 m. con Carretera Estatal; 

Al Noroeste: en 86.90 metros con Rodimiro Hernández Gallegos; 

Al Sureste: 84.36 metros con Nicandro HernBndez Gallegos; 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto conforme le 

dispuesto por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 457 fracción VI del Códigc 

de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia 

Civil, vigente_e~ el Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, de 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicilud en la ' vía } 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístre~e en e! índice del libro de 

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el nümero 170/2019, y deseE 

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Eslado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del diverso 

1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en 

vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y 

al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco, este último con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para la intervención que !egalmen~e. les 

corresponda. . 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabas·co, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en _los 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjeliva Civil en vigor, girese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción. acuerde toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva 2 la 

brevedad que sea posible. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí 

mismo, copia de la solicitud inicial Y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la carretera 

estatal la Raya-Cl1ichicapa sin, Ranchería libertad segunda sección, de este municipio de 

Paraíso, Tabasco, con una superficie de 0-11-58. con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 14.50 metros con Rodimiro Hemández Galfegos; Al Suroeste: 12.50 m. con 

Carretera Eslatal; Al Noroeste: 86.90 metros con Rodimiro HemBndez Gallegos; Al 

Sureste: 84.36 metros con Nicandro Hernández Gallegos; Forma parte o no del fundo 

legéJI de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción lll y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de los de mayor circulación estatal, a 

elección del promovente, por tres veces de tres en tres dias; además deberán fijarse avisos 

en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección 

de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado 

Primero y Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 

deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se r'ealice. Hecho que sea 

lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca 

el promovente. 

Octavo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 

infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colin~antes del predio 

motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que ele conformidad con la 

fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

.. . TRES. DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 

. ,·.~¿ni·i~iiio \rnra los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

· .. apercibidOi(que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 

·generale~· ·d~ban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 

· ·en l~s list;s de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 

:~antes~~~~~.:_~~):0:~ tienen su domicilio, ubicad_~ en: 
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a). RODIMIRO HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien vive en la ranc.heria libertad 

segunda sección del municipio de Paraíso, Tabasco, para mayor referencia pasando la 

escuela Isidro Cortes, ubicada en dicha rancheria, 

b) . NICANDRO HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien vive en la ranchería libertad 

segunda sección, del municipio de Paraiso, Tabasco, para mayor referencia por la tienda de 

materiales de construcción el gallito. en la misma ranchería. 

Túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, para que 

notifique a los colindantes antes mencionados en sus respectivos domicilios. 

Noveno. Se reserva de proveer la recepción de !as testimoniales ofrecidas , hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Décimo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 

presente asunlo estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo so!ic!ten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. b) Le asiste el derecho para oponerse 

a fa publicación de sus datos personales en la senlencia. c) Deberá manifestar en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y/o la Ley General de Protección de Dalos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en fa inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondie_nle 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso c. 

algunas de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el crilerio soslenido por el Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con respecto se 

le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo primero. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean 

tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización 

de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha 

la autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 

procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por 

disposición expresa de la ley. 

éíi(;ueritra apoyo lo anterior, en el criterio aislado l.3o.C.725 C., emitido por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil de! Primer Circuito, que aparece publicada ~m el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil , 

Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de . rubro: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo. Señala el promovente como ~omicilio de la parte promovente 

para oír y recibir citas, notificaciones, los estrados de este Juzgado, autorizando para que 

las reciban en su nombre y representación, a la licenciada Levy Viviana Villegas Jiménez, 

nombrándola como a su abogada patrono, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 

138 del Código Procesal Civil Vigente. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Hernández Reyes, 

juez de paz, por y ante la licenciada Cecilia Obmínguez Pérez, Secretaria . Judicial, con. 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Actuación publicada en lista con fecha 08/04/2019. Se turna los autos en _____ de 

abril de 2019, para su notificación. 

Exp. Num. 170/2019. 

Conste. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTÜ, EL (08) OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABE.R A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE \ HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. 

\ 

A T E N T A M E N T E.\ 
LA SECRETARIA JUDICIAL:ADSCRITA AL 

.. . JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABA_SCO 

. ·. ':\ 

LICDA. CECILIA DOMÍNGUEZ PÉREZ. 
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No.- 1069 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS: 

C. ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

- - - Que en el expediente civil número 168/2018 relativo a juicio ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, promovido por SAMUEL 
VAZQUEZ ESOBAR y JUANA FUENTES GERONIMO en contra de ROSAR10 
RICARDEZ MARQUEZ el diez de abril del año en curso, se dicto un acuerdo que 
establece: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO. DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIEICINUEVE. 

VISTOS. La razón de cuenta de la secretaria, se provee: 
UNICO. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISO MENDEZ 

ESTRADA, abogado patrono de la parte actora , con su escrito de cuenta, mediante 
el cua l solicita que la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ y/o MARIA DEL 
ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, sea emplazada a través de edictos por tener 
domicilio ignorado. 

Al efecto y como se advierte de autos que fueron girado oficios a distintas 
dependencias contestando no tener dalo alguno en sus archivos del domicilio de la 
incoada, en. consecuencia, y habiéndose real izado la búsqueda correspondiente 
pra localizar a la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, se tiene que ésta 
es de domicilio ignorado, por lo tanto, se ordena su emplazamiento por medio de 
Edictos, con fundamento en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. · 

Haciéndose constar que el emplazamiento a la demandada ROSARIO 
RICARDEZ MARQUEZ, se realizará por medio de edictos que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se 
hace saber a la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, que deberá 
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término 
de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, produzca su contestación en forma precisa , asimismo que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, le 

surtirá sus efectos por medio de lista fijada en los tableros ·ere avisos de -,iste­
Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal Civi l en Vigor. 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. VEINTIDÓS DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA: La cuenta secretaria! que antecede se acuerda: 
PRIMERO: Por presentados a los ciudadanos SAMUEL VAZQUEZ 

ESCOBAR y JUANA FUENTES GERONIMO, con su escrito de cuenta, con el cual 
se le tiene dentro del término que se le concedió para hacerlo, según se advierte del 
computo secretaria! que antecede a este auto, dando cumplimiento al punto segundo 
del auto del cinco de marzo del año que transcurre, exhibiendo un certificado de 
libertad o existencia de gravámenes . ' 

SEGUNDO. Visto lo proveido en el punto que precede, se tiene por 
presentados a los ciudadanos SAMUEL VAZQUEZ ESCOBAR y JUANA FUENTES 
GERONIMO, con su escrito de cuenta , y documentos anexos que acompaña 
consistentes en: un contrato de compraventa de esperanza original. un recibo de 
pago de lnduvitab, un plano original, y dos traslado, con el que viene a promover 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITU RA en 
contra de la ciudadana ROSARIO RICARDEz· MARQUEZ quien tiene su domicilio 
para efectos de ser emplazada a juicio en andador Carrizo sin número, manzana 5, 
casa colo r blanca, fraccionamiento los Cañales , de este municipio de H. Cárdenas, 
Tabasco y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO INVITAS, con 
domicilio en la Av. Prolongación de 27 de febrero 4003, Club Campestre, de 
Villahermosa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenidas en los puntos 
1), 2) y 3),. de su escrito inicial de demanda, las que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 2495, 2496, 2497, 2498, 2499 
y 2450 del Código Civil en vigor. en relación con los artículos 16, 24 fracción 1, 28 
fracción IV, 203,204,205,206, 207,211,212,213, Fracción 1,211,212,213,214, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente regís trese en el libro de 
gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y desé aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda y los documentos 
anexos, debidamente cotejados, sellados y rubricados, notifíquese, córrase traslado 
y emplácese a los demandados para que dentro del plazo de nueve días hábiles 
contados a partir del día· siguiente al en que le surta efectos la notificación, de 
contestación a la demanda instaurada en sus contras, refiriéndose a cada una de las 
prestaciones y hechos de la demanda, aducidos por la parte aclara. confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios; y cuando aduzca 
hechos compatibles con los referidos en la demanda, se tendrán como negativa de 
estos últimos; el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscrito controversia; apercibiéndosele que de no dar 
contestación a la demanda. de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se les declarará en rebeldía, y se tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

CUARTO: Requiérase a los demandados para que, dentro del mismo plazo 
que se le concedió para contestar la demanda, señale domicilio para recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a la reglas generales deban hacérsele 
personalmente, se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
a excepción de la sentencia definitiva, con fundamento en el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

QUINTO: Como lo solicita el promovente de cuenta en su escrito que se 
provee, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 209 Fracción 111, del 

_ Código de Procedimie~s Civi_~s~n vigor, se ordena su ins_cripción preventiva en el 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado, con sede en esta Ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, por lo que con atento oficio remítanse las copias certificadas de 
la demanda, a la dependencia antes citada para su inscripción en la sección 
correspondiente, para que el demandado ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, no 
pueda enajenar, vender, embargar, grabar por hipoteca o mutuo simple o con interés 
o por cualquier otra causa el predio en litigio hasta en tanto se resuelva esta 
controversia. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas se reserva de ser admitida hasta su 
momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. En virtud de que el domicilio donde deberá ser emplazado el 
Director del Instituto de Vivienda de Tabasco INVITAS, se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de este Juzgado, de conformidad con los numerales 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil 
Competente en turno de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para q·ue en auxilio y 
colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda se emplace al 
demandado en los términos ordenados en el prs)sente proveido, facultándosele para 
acordar promociones tendientes a practicar la diligencia encomendada. 

OCTAVO. Con fundamento en el articulo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno 
de los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé , que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que en el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace 
saber a la parte actora que de resu ltar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio sefia lado para su emplazamiento, conforme a la razón o 
constancia dei actuario que practique ésta, no se hará notificación alguna al 
demandado hasta en tanto se subsane dicha omisión , depositándose los autos en el 
casillero de · expediente en archivo provisio.nal sin ulterior determinación. 
circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el articulo 136, del Código 
de Proceder en la materia y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que procura la impartición de justicia pronta y expedita, y conforme al 
principio de celeridad procesal que emerge del citado precepto constitucional. 

NOVENO. De conformidad con el articulo 3' fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesa l civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
"LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gr;:ituito. cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
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involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad , los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta via 
conci liatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, para 1 

efecto de llevar a cabo la audiencia previa de conciliación. 
DECIMO. En observancia de los articulas 1 y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 1, 2, 
14, 17 19, 23, 24 , 38, 41, 42,. 43, 45, 47 , 48 del acuerdo aprobado en el Pleno del 
Consejo de la Judicalura del Poder Judicial del Estado, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, para cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, dígase a las partes que la Sentencia que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público en genera l para su consulta , cuando así lo soliciten, 
canfor.me al procedimiento de acceso a la información, así como también e.1 derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la misma; 
manifestación que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes de 
que se dicte la Sentencia, en la in teligencia de que cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo , la unidad administrativa que lo tenga bajo se 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus efectos, tomando en · 
cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias 
contienen información Consid~rada como reseíVada en términos de lo previsto eñ 13 
fracción V, del articulo 11 O, de la Ley referida, así como para precisar las constancias 
que, en su caso, consideren reservadas o confidenciales . 

Además, conforme lo dispuesto en los artículos 4 7, 48 y 49 del Acuerdo 
Genera! del Pleno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece las 
disposiciones en Materia de Transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, se ordena que la sentencia que al efecto 
se elabore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y datos 
persona les de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 1 /201 1 y 
15/2009, emitidos por la Comisión de Acceso a la Información y Protección de datos 
personales del Consejo de la Judicatura Federal, en las respectivas sesiones de 
veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de dos mil nueve, de rubros: 
"DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS, LA FALTA DE 
MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU 
PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ TRANSCURRIENDO EL PLAZO 
PARA RECURRIRLA.". 

DECIMO PRIMERO. Señalan los promoveQtes como domicilio para oir y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en andador de la Caña, manzana 2, lote 
35, fraccionamiento los Caña les C. P. 86500, de esla ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a al licenciado FRANCISCO MENDEZ 
ESTRADA, asi como para que reciba toda clase de documentos. 

Respecto de la designación de abogado patrono a favor del licenciado 
FRANCISCO MENDEZ ESTRADA, con fundamento en el articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, no se le reconoce 
personalidad toda vez que de la búsqueda que real izó la secretaria judicial al libro de 
cédulas que se lleva en este juzgado, asi como a la página web http://www.tsi­
tabasco.gob.mx/servicios/peritos. pho?page=4 7 &tipo consulta-Ctg Abogados&catal 
ogo=&Fil tro= 1 &Nombre=&.Cedula=, no se encontró tenga registrada su cédula 
profesiona l como lo exige el citado ordinal. 

Nolifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la 
.secretaria judicial Licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, Con quien actúa, 
certifica y da fe. · 

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A TRECE DE MAYO 

DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

No.- 1070 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 443/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
11,1FORIV1ACIÓN DE DOIVllNIO, PROIVlOVIDO POR CANDELARIO DE 
LA CRUZ REYES, CON FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS IVllL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA IMSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPAMA, TABAS CO. VEltHISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

VI STO. La cuenta secretaría, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CANDELARIO DE LA 

CRUZ REYES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original del documento privado de derechos de poses ión , en donde 

aparece como posesionario CANDELARIO DE LA CRUZ REYES de 

fecha veint iuno de agosto de dos mil dieciocho. 

2. Original del plano del predio en litis. 

3. Original de la manifestación catastral, notificación catastral, certificación 

de valor ca tas tral, todos a nombre de CANDELARIO DE LA CRU Z 

REYES. 

4. Original del oficio DFlvl/SUBCM/374/2018, que contiene de fecha 

veintinueve de octubre del dos mil dieciocho, signado por la Licenciada 

AURORA CORNELIO FELIX, Subdirectora del Catastro Municipal de 

este Municipio de Macuspana Tabasco. 

5. Original del certificado de predio a nombre de persona alguna, volante 

57377 con fecha de exp<>dición el siete de noviembre del dos mil 

dieciocho, expedido por 'er JC:egistracl~r Publico U cenciada ROSA ISELA 

LÓPEZ.DÍAZ. 

G. Y ocho tras lados del escril , inicial ?e demanda. 

Con los cuales vienen ·, promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rústico 
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ubicado en camino vecinal, ejido : :e nito Juárez, Sección Pansillal, perteneciente a 

este municipio de Macuspana. T .,basco, con una superficie de 90,936.10 metros 

cuadrados (noventa mil novecier :os treinta y seis, punto diez metros cuadrados), 

con las siguientes medidas y coli ,d,mcias: AL NORTE 2 medidas, 52.70 metros y 

97.85 metros con MANU EL CI- ll.BLE MORALES, AL NORESTE: 39.59 metros 

con PETRONA JERÓNllvlO GAi :CÍA, al SURESTE: 852.80 metros con MARTHA 

FELIX HERNÁNDf:Z; al SUROESTE: 102.09. metros con OSCAR lvlARTINEZ 

AR:AS, al NOROE3TE: 3 medidas 63.00 me;tros y 30.09 metros con MANUEL 

CHABLE MORALE,: y 607.30 metros con PEDRO HERNANDEZ GARCÍA. 

SEGUl·KO. Con fundamento en los articules 877. 889, 890, 900 901, 

%2, 903,906,907. J24, 936, 938: 939,940.941, 942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el btado, en relación con los numerales 16. 710,711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

via Y forma propu,ista; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo. 

registrase en el libro.:le gobierno bajo el número que ·le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Trib1Jnal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente a la . Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado; asi 

como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. con sede en Jalapa, 

Tabsisco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor ci rculación de los que editan en la capital del Estado. por tres veces. de tres 

en lres dias consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; ha~iéndose 

del conocimiento al público en general . que si alguna persona tiene in terés en el 

presenie procedimiento. comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

termino de quince días hál)iles. mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los 

artículos 139 y 755 fracción 111 del Cód igo de Procedimientos Civi les en vigoc 

;;:gregaclos que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y · 

hora p;ira el desahogo de la prueba testimonial a cargo de MARÍA RAQUEL DE 

LA CRUZ GARCÍA, ASUNCIÓN FELIX HERNÁIWEZ y MANUEL CHABLE 

MORALES. 

• CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propíeclacl y 

clal Comercio con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radica ción de la 

presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 

Hi1BILES contados al dia sig 1jiente de la notifica_ción que se le haga del presente 

proveido señale domici lio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. 

advertido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 

de este j•Jzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 

Procede; en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público ele la Propiedad y 

c!g l Cornercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 

diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la Calle Tiburcio Torrras, número 

229. Fraccionamiento Jala1)a. del ·municib:!.Q_cie Jal(lpa , Tabasco, con apOyo en 

lo dispuesto por los articules 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado. gírese atento exhorto con las inserciones necesa,,as al Juez 

de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 

este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 

antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspa na, Tabasco. para los 

efectos de que informe a este juzgado, si el Predio rústico ubicado en camino 

vecinal, ejido Benito Juárez. Sección Pansillal. perteneciente a este municipio de 

Macuspana. Tabasco, con una superficie de 90,936.10 metros cuadrados (noventa 

mil novecientos treinta y seis, punto diez metros cuadrados). con las siguientes 

medidas Y colindancias: AL NORTE 2 medidas. 52.70 metros y 97.85 metros co,1 

lvl/,NUEL CHABLE MORALES, AL NORESTE: 39.59 metros con PETRONA 

JERÓNllv10 GARCÍA, al SURESTE: 852.80 metros con MARTHA FELIX 

HERNÁNDEZ, al SUROESTE: 102.09 metros con OSCAR MARTINEZ ARIAS, al 

NOROESTE: 3 medidas 63.00 metros .Y 30.09 metros con lvlANUEL CHABLE 

MORALES Y 607.30 metros con PEDRO HERNÁNDEZ GARCÍA. se encuentra 

catastrado Y si pertenece o no al fundo legal del municipio O de la nación, el predio 

mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Fiscal 

del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, la inte,vención que por derecho le 

corresponde, quien tiene su domicilio ubicado ·en este Centro de Justicia ubicado 

en el 8ouleva rd Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a ca rgo del promovente dar el trámiie 

: . correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y ·exhibir los 

acuses correspondientes para que sean glosados .al expediente para los efectos 

/egales correspondientes. excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 

_:_ judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes MANUEL CHABLE 

MORALES, PETRONA JERÓNIMO GARCÍA. MARTHA FELIX HERNÁNDEZ, el 

ubicado en la ré\ncheria Simón Sarlat. de lvlacuspana, Tabasco; OSCAR 

MARTINEZ ARIAS Y PEDRO HERNÁNDEZ. GARCÍA, en el ubicado en el Ejido 

Benito Juárez Sección Pansillal de lvlacuspana. Tabasco; en consecuencia, 

túrnense los presentes autos a la actuaria judiciicl adscrita al Juzgado. para que se 

traslade Y constituya al domicilio de los colindaPtes en mención. haciéndole saber 

la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

co,1tados a pa,1ir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 

señalen domicil io en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones. 

apercibidos ele no hacerlo se les tendrá por pecdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad. de conformidad·cc,n lo estal::lecid~ en el numeral 90 y 118. del 

Código Procesa l Civil de l Estado; asimis~o en caso c:e no comparecer las 

subsecuentes notificaciones aún 1,s de· carácte r personal les surtirán sus efectos 

por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

t,OVENO: Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 

recibir citas y notificaciones la casa• marcada con el numero.63 de la calle Ala torre 

colonia centro de Macuspana, Tabasco; autorizando para tales efectos, a la 

Licenci~cla LUCIA FÁLCON GONZALEZ y JELLINEK DIAZ FALCÓ~!. designación 

que se le tiene por hecha, con fundamento en el articules 136 del Ordenamiento 

Legal antes invocado. 

DÉCIMO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional 

está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos. de 

conformidad con el artículo 1 O _de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnformacipn Púbica del Estado de .Tabasco: sin embargo, como excepción a ,ello. 

ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se reqviere a /as partes de esta 

c,;usá, es clecir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a partir del dia siguiente de la respectiva 

ccn,unicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 

cfatQs en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes pa,ticipan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus elatos en las listas respectivas. 

MOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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,o_si LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIAD,ó. 

ROS,<l.RIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDÁ . 

POR LA LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTOMIO SECRETARIA JUDICIAL. 

CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

f:OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PF.:RIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
LOS DE i\lAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA 
C~PITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE MUEVE 
DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A 

LOS DIECISEÍS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECII\JUEVE. 

No.- 1071 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

ED ICTOS 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 413/2018 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENc;1oso DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MANUEL 
SILVAN ALVAREZ, CON FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 
VISTO. La cuenta secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MANUEL SILVAN 

ALVAREZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original del documento de Declaració~ Unilateral de la Voluntad, pasada 

ante a Notaría Pública número 2 del Licenciado MERLIN NARVÁEZ 
JIMÉt;Ez. 

2. Escritura Pública número 3,894, que contiene el contrato de 
compraventa celebrado entre la señora MARIA ESTELA LOPEZ DE 
VIDAL, con el consentimiento de su esposo ELISAMA VIDAL 
CONCEPCIÓN, pasada ante 13 Fe clel Licenciado MERLIN NARVÁEZ 
SUAREZ. Notario Público Numero dos de esta Ciudad de Macuspana, 
Tabasco. 

· 3. Original de dos Recibos de Pago de Impuesto Predial a nombre de 
SILVAN ÁLVAREZ MANUEL, 

4. Original del oficio DFM/SUBCM/323/2018, que contiene la rectificación· 
de medida de fecha veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, 
signado por el U cenciado)~id?,1~cE¡_sp'-"'_~oza ,Hernández, Subdirector del 
.Catastro Municipal de es\e ~ /ln"\S'll~1d<ie1fr'íl:cuspana Tabasco. · 

5. Ong1nal del cert1f1cado de• p/e& \a persona alguM, con fecha 
de expedición el di.ecisi~fe 2, ~~ del dos mil dieciocho, 
expedido por el Reg1stradG.ú,, ci~da ROSA ISELA LÓPEZ 
Dl/~Z. \:\~\\ ;/¿}./ 

6. Original del plano del predib:'lií:i', j·i,:'6alle Heriberto Jara Colonia 
el Castaño del Municipio, de 'fü!~iep):~_;;i,hbasco. , 

7. Y dos traslados del escrito inicial cfü'ifémanda. 
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio urbano 
ubic·ado en la calle Heribertc Jara, Colonia el Castaño óel Municipio, de 
Macuspana, Tabasco, c.on una superficie de 28.57 metros cuadrados (veintiocho 
metros, con cincuenta y siete, centímetro cuadrados), con las siguien·/es medidas y 
colindancias: AL NORESTI.:. 23.59 veintitrés metros con cincuenta y nueve 
centímetros, con TRINIDAD LÓPEZ; AL SURESTE. En dos medidas : la primera 
de 0.45 metros, cuarenta y cinco centímetros, con calle HERIBERTO JARA, y la 
segunda medida de 5.00 de cinco metros con MANUEL SILVAN ÁLVAREZ· AL 
SUROESTE, en dos medidas: la primera de 20.00 veinte metros, con MANUEL 
SILVAN ALVAREZ y la segunda medida de 3.59 metros con ESTHER ALEJO 
ZURITA; y al NOROESTE 5.45 cinco metros con cuarenta y cinco centímetros, 
con PROPIEDAD PARTICULAR. . 

SEGUNDO. Con fundament0 en los articulas 877, 889, .~90, 900 901 , 
902, 903,906,907, 924,936,938,939,940,941,942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el Estado, en re.lación con ros numerales 16, 710, 71 1, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 
de su inicio al Tribunal ~uperior de Justicia del Estado, y ,,, intervención 
correspondiente a la Fiscal :i:lel Ministerio Público 3dscrita a este Juzgado· así 
como al Registrador Público'de la Propiedad y del Comercio, con ,;ede en Jaiapa, 
Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio r:Js, .edictos · 
que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres 
e~ trns di~s consecutivamente, así mismo fíjense_ los avisos en los lugares 
publ1cos mas concurridos de esta ciudad incluyendo ·a este juzgado; haciéndose 
del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
termino de quince d ias hábiles, mismo que empezará· a correr a partir del dia 
siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los 
articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora p~ra el desahogo de la prueba te~timonial a cargo de LUIS ALBERTO 
GONZALEZ S~RAO, JUAN MANUEL SANCHEZ ALEJO Y MiGUEL ENRIQUE 
GOMEZ MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que exprese lo que· a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HABILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de ne hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
car:icter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la Calle Tib urcio Torres, número 
229. Fraccionamiento Jalapa. del municipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en 
lo dispuesto por los articulas 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
de Paz de aqu,ella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 24-¡ y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a· la Subdirección 
el e Catas tro Municipa l de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco,. para los 
efectos de que informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la Calle 
Heriberto Jara sin número de la Colonia el Castaño de Macuspana, Tabasco, con 
una superficie de 28.57 metros cuadrados (veintiocho metros con cincuenta y siete 
centímetros cuadrados), · con las siguientes medidas y colindancias: AL 



12 PERIODlCO OFlC!AL 29 DE MAYO DE 2019 

NORESTE 23.59 veintitrés metros wn cincuenta y nueve centímetros, con 
TRINIDAD LÓPEZ; AL SURESTE, En dos medidas : la primera de 0.45 metros, 
cuarenta y cinco centímetros, ~on calle HERIBERTO JARA, y la segunda medida 
de 5.00 de cinco metros con MANUEL SILVAN ÁLVAREZ; AL SUROESTE. en 
dos medidas: la primera de 20.00 vei"nte metros, con MANUEL SILVAN ÁLVAREZ 
y la segunda medida ,;le 3.59 metros con ESTHER ALEJO ZURITA; y al 
NOROESTE. 5.45 cinco _ metros con cuarenta y cinco centimetrns, con 
PROPIEDAD PARTICULAR, se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo 
legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a 
nombre de persona alguna. Dese a la Fiscal del Ministerio Público Adscrita al 
Juzgado, la intervención que por derecho lé corresponde, quien tiene, su domicilio 
ubicado en este Centro de Justicia ubicado· en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo" del promovente dar el trámite 
correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
leg_ales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 
judicial de esta adscripción. , · 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes TRINIDAD LOPEZ, puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en la Calle Heriberto Jara número 56, de la 
Colonia el Castaño de este Municipi_6 de Macuspana, Tabasco; y ESTHER 
ALEJO, pu_e<:J_e ser notifi~~a en s'-: domicilio el ubicado en la calle Heriberto Jara 

número 60 de la Colonia el Casta,io de esta Ciudad; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade 
y constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la 
radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveído. para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código f'rocesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO: En cuanto a la Inspección solicitada por el promovente en su 
escrito de cuenta, dígasele que tan luego se desahogue la testimonial que ofrece 
se le fijará hora y dia para dicha prueba. · 

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Vicente Guerrero número 102, 
altos, Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para 
tales efectos, así como para recibir documentos, inclusive copias certificadas de 

las actuaciones judiciales al Licenciado FRANCISCO JAVIER DiAZ ALEJO, a 
quien nombra como su abogado patrono; de conformidad con el nu.neral 84 y 85 
del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, designación que se le tiene por 
hecha, en virtud que el citado profesionista tiene inscrita su cédula en el libro que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, con fundamento en los artículos 85 y 85 
del Ordenamiento Legal antes invocado. 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma y con fundamenl.o en el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, como lo solicita el ocursante 
guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos originales 
anexos a la demanda y agréguense en autos copias simples de _las mismas, previo 
ro~ . 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último. En atención a que todo Órgano 
Jurisdiccion81 está obligado a la publicación de infornación , como son las listas de 
acuerdos, de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la lnfo,mación Púbica del Estado de Tabas_co:,.,si¡, embargo, como excepción a 
ello, ese mismo numeral en su penúltimo P.á_rrMi>:,Gílp'One l_a dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en esP, t~n'dr·;:./°#é'-·mq}¡·e/-e a las pa,tes de esta 
causa, es deór, a fa p~rte aclora para 1qg_f:é! .. /c.~_~P_:;~i{{l'.iV'ii su notificación o dentro 
del plazo de tres d1as con lados éj, ,parf,ré-d..<;.('íif/'~ éS' -wen/e de la respec/,va 
comunicación procesal; haga saber sA'-es'ltr'éle:.-.%ic't,'!Jr&o/en la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este '!:;/ifJ'riif('r.ttr::~id!de omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su ;%@1ctd~'ii¡;~{M'ntras ello ocurre, a efectos 
de salvaguardar la intimidad de quienes pa'RÍEip'iÍi en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las listas respecliv,s. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
.ll,SÍ LO ACORDÓ, MANDt1 Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA 
POR LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA LAS CIUDADANAS LICENCIADA FLOR 
MARIA RAMOS VÁZQUEZ Y LETICIA NÚÑEZ ÁLVAREZ, CON QUIENES 
ACTÚA, CERTIFICAN Y DAN FE ... " 
POR-MANDATOJUDICIAL y ·P-ARA su PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN J:;N LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

A T-E N TA ME N TE. 
LA SECRETAR! ICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ D cu_ PANA, TABASCO. 

~ 
RICIA CABRERA REYES. 

No.- 1072 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 254/2019, relativo al procedimiento Judicial no Contenciosó 
de Información de Dominio, promovido por ROBERTO ZAPATA VIDAL. con fecl1a 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se dicto un auto que copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

.IUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBUCA 
MEXICANA, A VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria{. se acuerda.: 

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, con 
su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe tres juegos del escrito inicial de demanda con sus 
anexos y una copia del plano actualizado del predio materia del presente procedimiento, con lo 
que se le tiene por contestada, en tiempo y forma, la prevención realizada mediante proveido ele 
cinco de abril del presente anualidad, porfo que se procede a acordar lo conducente. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, ·con su escrito 
inicial y anexos consistentes en: 

a) Original de Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, de fecha quince de febrero 
del año dos mil uno. 

b) Original de recibo pago predial de fecha cinco de febrero del dos mil diecinueve 
e) Original de plano ubicado en el camino a la Pera del Pozo Jovita, esquina con la 

calle Camarón de !a rancheria el Cedro. de Nacajuca. Tabasco. 
d) Original del oíicio nümero CC/013 1/2019 de fecha cuatro de marzo del presente año, 

expedido por et C,.: ordinador de catastro municipal. 
e) Original del certificado de no propiedad a nombre de ROBERTO ZAPATA VIDAL YIO 

DE PERSONA ALG:JNA expedido por el registrador Público Licenciado OOLORES MENDOZA 
DE LA CRUZ. 
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f) Copias simples de un escrito de acuses dirigidos a la Coordinación General de Catastro 
municipal, y dos escritos ar Registr?dor Publico del Instituto Registrar del Estado de Tabasco. 

Documentos con los cuales promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión del predio rustico, ubicado en 
el Camino a la pera del pozo Jovita, Esquina con Calle el Camarón, Ranchería el Cedro, de 
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-02-99.49 Hectáreas, (cero, cero hectareas, cero 
dos áreas, noventa y nueve centiáreas y cuarenta y nueve fracciones). con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Al NORESTE en 20.00 me/ros con CATALINA ZAPATA VIDAL 

Al SUROESTE en 20. 00 metros con ACCESO 

Al NOROESTE en 20.00 metros CON CINCO METROS DE ANCHO CON ACCESO 

Al SURESTE en 20.00 metros con JOSÉ ANTONIO ZAPATA VIDAL 

TERCERO.- Con fundamenlo en tos arlículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción /, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de fa 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese P.! expediente respectivo. 
reqistrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 25412019, dese 
,,i~·so de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los arl/culos 139 y 755 fracción ti/ del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el pedódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco; así 
como también se fijen Avisos en /os fugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los /ableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Transito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 
por ser tos lugares públicos mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado. a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad .se realice, deberan ser publi~itados de forma legibles, esto es, 
en fas dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a fo ordenado en el articulo. 
755 fracción _/11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportara el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuanclo la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diafanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nolifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado·con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio. promovido por ROBERTO ZAPATA VIOAL, a fin de que, en un plazo de /re~ días 
11á/Jiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se fe previene para que Señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y nolificacion_es, 
apercibido que en caso de no h?cerlo, fas subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia 
fijada en los tableros de avisos de es/e Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de fa Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encvenlra fuera de es/a 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el prese_nte proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
factl/lado para acordar promociones tendientes a fa diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para los efeétos de que INFORME a este Juzgado. dentro del término de QUINCE 
DiAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico, Libicado en el Camino a la pera del pozo Jovita, Esquina 
con Calle el Camarón, Ranchería el Cedro, de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-02-
99.49 Hectáreas, (cero, cero hectáreas, cero dos áreas. noventa y nueve centiáreas y cuarenta 
y nueve fracciones), Cuyas medidas y colindancias actuales son al NORESTE en 20.00 metros 
con CATALINA ZAPATA VIDAL, al SUROESTE en 20.00 melros con ACCESO, al NOROESTE 
en 20.00 metros CON CINCO METROS DE ANCHO CON ACCESO y al SURESTE en 20.00 
metros con JOSÉ ANTONIO ZAPATA VIDAL; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este 
Municipio; adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido 
por la parte promovenle, apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el 

término 1eQa'1 concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO 
(5) Unidades de Medida y Actualización (UMA) equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres 
pesos 00/100 moneda nacional} que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) 
Unidades de Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional) de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida 1/ Actualización publica.do en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos 

mil diecisiete vigente a partrr del uno de febrero de dos mil diecisiete y con aooyo en lo 
disouesto por el numeral 129 del Código de Procedimientos Civiles que autoriza a los 
Tribunales el empleo de la multa como medida de apremio . 

. OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes CATALINA ZAPATA VIDAL y 
JOSE ANTONIO ?J:.Pf,TA '!IQAL!. del pre_q~o motivo de estas diligencias, quienes tienen su 
domicilio ubicado en la ranchería El Cedro Nacajuca Tabasco, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder 
en la Materia, dentro del término de TRES OiAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten Jo que a sus derechos o intereses•convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 

.. _que conforme a las reglas generales deban hacérséle personalmente, le surtircin sus efectos por 
·medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

·;..- 137 de la Ley antes invocada. 
·, })/ Por _lo que respecta a la dependencia realícese la notificación mediante oficio de estilo 
,· .. :J, i:.:"orrespondiente. 
;":/ NOVENO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 

lado SUROESTE y NOROESTE con ACCESO, notifíquese como colindante, mediante el oficio 
de estilo correspondiente. can transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntandole un traslado, para que dentro del término de TRES DiAS 
HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
proc:edimiento promovido por ROBERTO ZAPATA VIDAL, requiriendo a dicha dependencia 
para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oir citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de caracter personal, le surtiran sus efectos 
por listas fijadas en !os tableros de avisos de este juzgado. 

OECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido. 
acorde a lo estipulado por el tercer parra fo del artículo "1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

DÉCIMO PRIMERO- Como lo solicita el promovenle en su escrito en mención, se !e 
tiene por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado la 
calle Nicolas Bravo, numero 150 esquina Leovigildo Leyva, Colonia El Carmen de la 
Nacajuca. Tabasco. autorizando para ta les fines a los Licenciados LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR. y PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS y a los pasantes en derecho KARINA 
VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMÓN, MARICELA 
OCAMPO RAMOS, ESTEFANY MARBELLA AQUINO GARCÍA, FRANCISCO ANTONIO 
SALAZAR ISIDRO y FERNANDO ALBERTO PÉREZ SÁNCHEZ. designa el promovente como 
su abogado patrono al Licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, designación que se le 
tiene por hecha en términos de lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. toda vez que cuenta con su cédula profesional 
debidamente registrada en este Juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales. 
de conformidad can lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se deberá insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que re asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 

· - ·que Obíen E!n el expediente respectivo, así como para ejercer los derech·os de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimircin los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investi'gar, difundir, buscar y recibir la informaClOñ:-confoímé .. a lo previsto pOr el articulo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones será bajo su mcis estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ALEJANDRA 
SÁNCHEZ MA Y, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (UNA 
FIRMA ILEGIBLE) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres dias, expido el presente edicto, a los nueve dias de mayo del dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que 
se crean con derecho en esle juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del 
término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa 
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No.- 1073 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 
MARÍA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 
Y/O MARÍA RODRÍGUEZ FOMINGUEZ 
Presente. 

En el expediente 368/2018, relativo al Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Notificación Judicial, prnmovido por los 

licenciados Ofelia Margarita Olán Sánchez y Lucy Osorio Cerino, 

apoderados legales para pleitos y cob'ranzas del Instituto de Vivienda de 

Tabasco (INVITAB), para efectos de notificar a la ciudadana María Rodríguez 

Domínguez y/o María Rodríguez Fominguez, en fecha veintisiete de marzo 

de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece; 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB,MCO, lMÉXICO. A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. . .\ 1 ·, 1 

Visto lo de cuenta, se acuerda: \ : 
Único. Por presentada a la' licenciada Lucy Osorio Cerino, 

apoderada legal de la parte actora, con\ el escrito de cuenta y haciendo 
diversas manifestaciones,;'en consecuencia, tomando en cuenta lo ·manifestado 
por el promovente y c'omo lo solicita, además de lo asentado en· las 
constancias actuariales !que obran en' autos\ en las que se acredita la 
imposibilidad de localizar¡ a la demanda.da Maria· Rodríguez Domínguez y/o 
María Rodríguez Fomínguez, de conformidad con el artículo 139 fracción 11 
del Código de Procedimie·ntos Civiles vigente, se ordena el emplazamiento de 
dichos demandados por edi.ctos, los que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial y en uno de los diar'ios .Q.e_mayor circulación, por tres veces de tres 
en tres días, y hágaseles de su conocimiento a la demandada María 
Rodríguez Domínguez y/o Maria Rodríguez Fominguez, que tiene un plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la última 
publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de 
la demanda y vencido ese plazo empezará a correr el término de nueve días, 
para contestar la demanda, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 
inicio de fecha veintinueve de junio del dos mil dieciocho y el presente 
proveído, debiendo realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir 
dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra 
publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se 
realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 
2008 Materia(s): Civil Tesis: 1 a./J. 19/2008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal,_ . 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo 
domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los 
cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" 
en el Boletín Judicial y en el periódico loca l que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada -una de las 
pL1blicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala 
cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los 
días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 
puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que 
si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicac,ión se realizaría al cuarto día, en contravención a la 
regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención 
del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 
mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Fed_eral, en el que si 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 
Cordero de Garcia Villegas. Ponent.e: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de 
jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Ucenciada lvette Delfina 
Rodríguez García, que autoriza y da fe. 

AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO 'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Téngase por presentados a las licenciadas Ofelia Margarita 

Olán Sánchez y Lucy Osorio Cerino, con su escrito de cuenta y anexos, en 
su carácter de apoderadas· legales para pleitos y cobranzas del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAS), como lo acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número doce mil ochocientos uno (28,014), pasada ante la 
fe del licenciado Julio del Ángel del Águila Beltrán, Notario Público Adscrito a la 
Notaria Pública Número Tres de la cual es Titular de la cual es Titular el 
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, de la ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Con tal carácter promueven Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Notificación Judicial, dirigido a la ciudadana María Rodríguez 
Dominguez y/o Maria Rodríguez Fomínguez, con domicilio para ser 
notificado en el lote 1 O, Manzana 46 de la cal le Horalia del fraccionamiento 
"Las Mercedes", ubicado en la Villa Parrilla del municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los articulas 2066, 2283 y demás 
aplicables del Código Civil vigente , 24, 27, 28 fracción VIII, 710, 711 , 714 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles eñ vigor, se 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, 
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Como lo solicitan las promoventes, Notifíquese a la ciudadana 
Maria Rodríguez Dominguez y/o María Rodríguez Fomínguez, el contenido 
del oficio número DAJ/401/2018, de fecha dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho, suscrito por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, en 
su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del INVITAS, el cual Rescinde 
para todos los efectos legales correspondientes, el contrato preparatorio de. 
promesa de compraventa a plazos del lote 1 O, Manzana 46 de la calle Horalia 
del fraccionamiento "Las Mercedes", ubicado en la Villa Parrilla del municipio 
cié! .Centro, Tabasco, de fecha 18 de enero de 2000, celebrado entre el Instituto 
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de Vivienda de Tabasco "INVITAS" y la ciudadana 11.;laría Rodríguez 
Domínguez y/o María Rodríguez Fomínguez. 

Cuarto. Señalan los ocursante como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídico de dicho 
Organismo, ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero. número 4003 
Tabasco 2000, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos así como para 
recibir documentos, tomar apuntes y revisar el expediente a los licenciados 
Julia del Carmen Magaña Esquive/ , Leonel León Rodríguez, Sugey del 
Carmen Zamudio Cabrera, Gabriel Lastra Ortiz, Joaquín Guillermo 
Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz y Luis Alberto Torres 
López, autorización que se tiene por hecha para los efectos legales 
correspondientes , de conformidad __ __¡;;on el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. \" . 

Quinto. · Como lo solicitan -. los , pmmoventes, de conformidad con el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídasele en su 
momento copia certificada· de todo lo actuado en el presente expediente, previo 
el pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de 
recibido que obre en autos. 

Sexto. Asimismo hágase/es devolución del poder con el que acreditaron 
su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secreta'ria en autos 
con las copias simpled que para ello · exhibe y firma que otorgue de recibido . 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, la 
escritura pública núhiero doce mil ochocientos uno (28,014) en copia 
certificada; y déjese copia simple en ·e1 expediente que se forme. 

Asimismo las oéursantes. •designan como representante común a la 
licenciada Lucy ·osorio Cerinó, de conformidad con el artículo 74 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Desde este momento procesal se hace dei conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal , salvo aquellos documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso 
contrario será responsabil idad de quien tuvo indebidamente la reproducción . 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios , cuyo rubro y datos 
de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Ju<;ii_cial de la Fede_ración v su Gaceia. 
Tomo XIX: M~-rzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C:. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 · 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE ' 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIJ?A 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEG/SLACION 

1 La Petición de las partes de que se les ciutorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de !a ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por tos 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de inform ación; no obstante, 
la ley de Amparo no contiene regulación ~I respecto, ni tampoco su te~ supletoria el Código Federa l de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo 278, ta expedición de copias certificadas, ro que se 
dabe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación orig inal en el Diario Oficial de la Federación, 
et veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una 
norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su nume·ral 1067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 33 1, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluclon es que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo au torice siempre Que se deje 
constancia de su recepción en 1os autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos orig inale.s, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo 
un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el aC:ceso a las constancias que oqran en el expediente 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotog ráfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
!o que h¿¡ suscitado que soliciten autorización para copiar, o tomar el acuerdo cotidiano de los· expedientes, en 
los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en · 
armenia con er principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener ta les copias 
simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovacione.s tecnrilógic~!- que 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015 , Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K (10a.). Página: 
18312 • 

Noveno. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley delransparénciayAcceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
constancias al expediente, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformaciór¡ Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Per1onales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. \ 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto; en 
la inteligencia que será facultad de este 'órgáno jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se / presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y .constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida1 conocer él criterio sostenido por este 
órgano. 

Notifíquese pe'rsonalmente y c·úmplase. 

Así lo acordó, ~ anda y firma la' Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 
Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tab~sco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Sandra 
Patricia Cabrera Reyes :· quien cert'i fica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico· Oficial y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en ·esta ciudad, 

publiquese el presente edicto por tres veces de tres en tres días; se expide el 

presente edicto con fecha nueve días del mes de abril de dos mil 

diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

El Secretario Judici~I'. , 

MGHL. 
'.' ·'. ,/ 

<.j 1 , / 
( ,ii\,¡ / 
'i'-·' -1,/ 

LIC. ABRAH1 j,¡~ MONDRAGÓN JIMÉNEZ. 
11!/' I y 

/ /,-/ .' 

permiten la reproducción de las constancias ·que obrañ· en el expedi€nte de una manera más ágil mediante el 
uso del scan~er, de la cámara fotogr~fica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, 
no hay obstaculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una imparticlón de justicia 
pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una noti ficación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de ros avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la 
situc1ción actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 
mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada , no se requerirá que recaiga proveído 
al respecto, pero en todo caso, por seguridad juríd ica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pública del secretarlo de Acuerdos quede comorometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se so11clte copiar sólo parte 
de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
mani fieste Jo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C[VIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consul tar los 
(llitos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la 
Judicatura Federa l. Es decir los quejosos, au toridades y terceros interesados tienen expedita la posibilldad de 
consultar ros autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes 
re:alicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por 
escrito la autorización para acceder al expediente y digit¿¡ lizar las constancias de su Interés, ya que esa 
actividad, esenci¿¡lmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse de autos'', por lo que son 
aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos 
fí~i,:;:imente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATNA DEL PRIMER ORCUITO. 
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VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO. 

EDICTO 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ASESORÍA EN DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S. D. R. L DE C.V., REPRESENTADA POR SU GERENTE 

JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ ' 

En el expediente 103/2019, en la Vía ORDINARIA CIVIL .JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por CARLOS AUGUSTO ORTÍZ VÁZQUEZ, por su 
propio derecho, en contra de SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
ASESORIA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.D.R.L DE C.V., 
representada por su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, en veintiséis de 

abril y trece de febrero de dos mil diecinueve, se dictaron dos autos que copiados 

a la letra se leen: 

AUTO D,.Jµ,íii/ABRIL/2019 

;Pft, 9Er1)'¿,~~ 
/ ~f:'Q~)~-~;º-1·.,~~~ 

", .. JUZGADO CUARTO CIVIL/1~:' f¡,fJf).1E~'.i\¡{p¡i_s, ANCIA DEL P!l,IMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VIL~-!IYlE,. . . N~¡i,A~·.B 'seo, VEINTISEIS DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE. .,'~ ·' :;/Jj;', jj . . 

'fista; la razón secretaria!, se · i'c,c..'o/J. 
UNICO. Por recibido el escri~-d . rgnado por el licenciado CIR0 CARRERA 

ASCENCIO, abogado patrono de la pa°rteac~, con el escrito de cuenta y como solicita 
.. tomando en consideración el contenido de las constancias actuariales y los informes 

rendidos por la diferentes dependencias públicas y privadas, no se logró obtener el 
domicilio de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ASESORÍA EN 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS s. D. R. L DE c.v., representada por su gerente 
JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, por lo que queda de manifiesto que es de domicilio 
incierto e ignorado. 

En este tenor de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civil,es en. vigor, se ordena emplazar a la SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA ASESORIA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. D. R. L DE C.V., 
representada por su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, cuya expedición y 
publicación deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el 
Periódico Oncial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 
Periódico Oncial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión por 
disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados, y que no podría 
llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto· con 
fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice én ese día. ' 

• Asimismo, se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de TREINTA 
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera· 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la Primera 
Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos 
anexos; vencido dicho término contará con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al en' que haya recibido la demanda· y documentos anexos para dar 
contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y como 
consecue,ncia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada la demanda en 
sentido negativo acorde lo previsto por le artículo 229 fracción l del Código antes 
invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a ,iste Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identi~cación y firma de recibo correspondiente .. " 

AUTO DE INICIO 13/02/2019 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo d.e cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano CARLOS AUGUSTO ORTÍZ 

VÁZQUEZ, por su propio derecho, con su escrito de demanda y doc,umentos a,nexos 
detallados en la cuenta secretaria!; con los cuales promueve EN LA VIA ORDINARIA 
CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de la SOCIEDAD MERCANTIL denominada 

ASESORIA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.D.R.L de C.V., representada por 
su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, con domicilio para ser emplazado a juicio 
en Calle Blancas Mariposas' número 18 Ranchería Lomitas del Municipio de Nacajuca 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 213, 214 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los 
numerales 877 fracción I, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 
926, 933, 936, 937, 938,940,941, 942, 948, 949,950,969, 970 y demás del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora bien, toda·· \ez .. qile el ·domicilio de la SOCIEDAD MERCANTIL 
denominada ASESORIA El} D~SA@,<;¡J.:L_OS\ INMOBILIARIOS S.D,R.L de C.V., 
representada por su gerente JORG ' , .. · ALENZUELA CRUZ, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este juzga~b,.,~ ·· .. ,e½ el artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigo~'(½f,5f'i:\ .o'.rto al t. Juez Civil de Primera instancia_ 
de NacaJuca, Tabasco, para que\en: · abares de este juzgado, ordene a quien 
corresponda diligenciar el mismo e.~.~u,\ _ oji_(los, hecho que sea lo anterior lo devuelva a 
la brevedad posible, asimismo se facúlta::ar Juez exhortado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar la medidas de apremio 
correspondientes. 
. . Se concede a la autoridad exhortante un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata para diligenciarlo vencido el 
citado término, deberá devolverlo a este Juzgado por conducto del interesado en el 
entendido que de no hacerlo así operará de plano, la caducidad del exhorto; ~llo con 
in~ependencia de que pueda operar la caducidad de la instancia en los términos que 
ser.ala la Ley y la Jurisprudencia aplicables. 

• Se _hace saber a la parte promovente, que se le concede un término de TRES 
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta efecto la notiFicación 
de! presente proveído, para que ·comparezca ante este Recinto Judicial, para la 
elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término exhibir el acuse 
correspondiente. . . 

CUARTO--Con las copias simples exhibidas córrase traslado a la -demandada 
emplazándola para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, rroduzca su 
contestación ante este Juzgado, advertido que de no hacerlo así, se les tendrá por confeso 
de los hechos de la demanda, así mismo requiérasele para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y nótificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes noti ficaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por listas 
fijadas en los tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se le tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. La parte actora señala como domicilio para· oír y toda clase de citas y 
notificaciones y documentos, el ubicado en el Despacho número 932 de la Avenida 27 de 
Febrero, EsaUina Ignacio Perálta en el Centro de ésta Ciudad, autoriza.ndo para tales 
efecto~ a los licen~iados C!RO CARRERA ASCENCIO, FREDDY ALTONAR GAMAS y Doctor 
MARTIN ORTIZ VAZQUEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. De igual forma, nombra como su Abogado Patrono a al primer 
profesionista citado, y en virtud de que dicha profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, se le 
tiene por realizada tal designación, con fundamento en lo establecido por los artículos 84 
y 85 del Código en cita. 

OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes 
en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conci li_ación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse .por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le -hace saber a las' partes que pueden 
comparecer al ,Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conftic_t~s sin lesi_onar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad \' la 
intencron de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titul ar de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber q~.e .l.~ diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento jucJi.ciá1·que·"debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia v9lun_tad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
los inter;ses de ambos, sin qU.(1.á f;\\:l .. t?~.d/~19,.Judic!al competente inte'rvenga dictando una 
resolucion judicial deFinitiva,,1eh lá :,qqe·c:~~-_apliqu;~ el principio de legalidad; haciéndose 
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constar· de igual forma, queien "caso.- clf ni;>i logra,!se la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta ¿ü coiiclu$i'ólii': ' . .· /j 

NOVENO. Atento a lo )jrevistb'.en, el .. artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis ·de,J~~-f.Ór1stitució~ Política del estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción ·I y II, y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 
38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 

· normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para 
oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectiAcación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado;. además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la ley citada en primer 
término, !o que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
co~fidencial o reservada y de la elaboración de versiones públ icas, previstos en los 
art,culos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado .en el 
Periódico, OAcial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DECIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibil idad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a ·las · 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el . présente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notiAcación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos ~ que solamente se solicite cooiar oarte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en 
caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
·'.'REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUD!ClALES. LAS. PARTES PUEDEN 
REC!BlR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EM LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL JUEZA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
TABASCO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN XXVI DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO JESÚS MANUEL 
i-iERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMEl"TE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL DIE,CINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

' REPRODUCC IÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZAClÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO MI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de lodos aquellos etementos aportados por los 
dP.scubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información: no obslante. la Ley de Amparo ño 
conliene regulación ó'Ll respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles. que sólo previene 
en $U ;;rtículo fil, la expedición de copias certificadas, lo que SP. debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicac!ón original en el Diario Oficial de la Federó'LCión, el veinticualro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres: por 
la;ito. deoe acudirse a la analogla con un;i norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. As!. el Código de 
Co1nerc;o en su numeral 1067. y e! Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en los artlculos 1.1....i.1ll. 
acr•Jalmente autorizan la reproducción en copia simple o rotostáUca de los documentos o resoluciones que obren en autos a 
oeiición verbal de la parte interesada. sin que se requiera decreto Judicial que as! lo autorice siempre que se deje constancia 
de su recepción en los autos, sin precisar el medio lecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus lextos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos 
af,os la ac.:esíbilidad que algunos grupos sociales tienen a !as innovaciones tecnológicas las que permnen a !as partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, !a cámara 
fo tográ fica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el con!enido de las resoluciones que 
Ol)ran en el expediente. !o que ha susci!ado que soliciten autorización para copiar o lomar el acuerdo cotidiano de los 
e:-:pe,::i~n\es, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahl que ante !a falta de 
regulación expresa de esa situación. debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armenia con 
ei principio general de derecho consistenle en que quien puede lo m:is puede lo menos. y si de conformidad con ra 
regislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las: 
copias simples que soticilen verbalmente sin que medie acuerdo, siemp,e que quede asentada su recepción, aunque no s~ 
;•recise que las p:.rtes di1ectamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
;iccesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permilen la reproducción de las cons!ancias que obran en el e,;pedien!~ 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner. de la cámara fotográfica. de lectores láser u otro medio electrónico de 
·eproducción portátil , no hay obstáculo legal que impida su utillzación y debe ser permitida en aras de una lmpartidón de 
Justicia pronta y expedita , en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
Jtilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o texlos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a !a parle interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, si procede autorizar la ulllización de los avMces de la ciencia. en in!egración de la laguna legal 
:ive p.:idece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la silvación ac\ual cientlfica y tecnológica y que en un 
iuturo el legislador federar pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego. basta,á la solicitud verbal de la parte 
interesada. no se requerirá que recaiga proveido al respeclo. pero en todo caso. por seguridad juridlca. se dejará 
.:onstancia en aulas de !al acto. sin que imp!IQue que la fe pUbUca del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
dP. la posterior reproducción o edición que hagan !os Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicile copíar sólo p,3rte 
:te un documento que obre en el expedien1e, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su inlerés legal c_pnveng_a , JERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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No.-1124 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
EDICTOS 

En el expediente número 104/2013, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
maestro en derecho ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ y los licenciados 
VÍCTOR MANUEL MENDOZA GARCÍA y JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ SILVAN, en sus carácter de apoderados legales de la 
empresa denominada CERVEZAS CUAUHTÉMOO MOCTEZUMA, 
S.A. de C.V., en contra de la persona moral denominada 84 
ENTRETENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su administrador único, ERNESTO 
AROUESTY MUÑIZ, como deudor y garante hipotecario y HÉCTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, como deudor solidario. y garante 
hipotecario; ·en fecha veintiséis de abril del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTISE/S DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el actor maestro en derecho ARNULFO GÓMEZ 

ALVAREZ, con su escrito de cuenta, solicita, lomando en consideración que la parle 
demandada · no hizo objeción alguna al avalúo que exhibió el ·ejecutan/e; con 
fundamento en el articulo 577 fracción II del Código de Procedimientos .Civiles vigente 
en el Estado, se le tiene por perdido ese derecho y por conforme con el avalúo 
actualizado exhibido por la parte aclara, el cual se aprueba en sus términos. 

SEGUNDO. En vista de lo anterior y como lo peticiona el maestro en 
derecho ARNULFO GÓMEZ AL VAREZ, en su carácter de apoderado legal de la parte 
aclara CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C. V.,. y con fundamento 
en los artículos 433, 434, 435, 436, 437, 577 y relaiivos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en TERCERA 
ALMONEDA Y PÚBLICA .SUBASTA, SIN SUJECIÓN A TIPO, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano y construcción identificado como lote número siete, calle 
Pitahaya de la zona Tabasco 2000, de esta ciudad; según peri/o: ubicado en la calle 
Pitahaya, lote .siete, manzana cuatro, Fraccionamiento La Choca, de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. con una superficie de terreno 160.00 metros cuadrados, y una 
superficie construida de 269.55 metros cuadrados, de dos niveles, destinada para casa 
habitación, con la siguientes distribución: Planta baja: Cochera cubierta para dos autos. 
ves.tibulo de acceso, sala-comedor, cocina, cubo de escaleras, medio baño y un cuarto 
de servicio con baño. Planta al/a: Cubo de escalera, circulación, dos recámaras con 
guarda ropas y un baño de uso común, recámara principal con vestidor y baño; que se 
localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al noreste en 8.00 metros con 
lote ocho; al sureste 20.00 metros con lo/e número nueve; al noroeste 20. 00 metros 
con lote cinco; y al suroeste 8.00 metros con calle Pitahaya; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Villahermosa, Tabasco, el 
once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número 7 534, del libro 
general de entradas, a folios del 65108 al 65127, del libro de duplicados, volumen 108; · 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 104021, a folio 71 del libra ' 
mayor, volumen 407, a nombre de HECTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA; ai,éual-' 

se fijó un valor comercial actualizado de $2'078,000.00 (dos millones selenia y ocho.mil 
pesos 001100 moneda nacional). mismo que sirve de base para el rematé y.será 
postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes que sirvió de base 
para la segunda subasta, conforme al monto del avalúo actualizado del inmueble sujeto 
a remate; es decir, las cuatro quintas parles de la cantidad de $1 '870,200.00 (un millón 
oc/Jocien/os setenta mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional}, salvo error 
aritmético, que es el precio que según el avalúo actuatFi8d6 sirvió . de b8se-{)Bra- ,a 
segunda almoneda. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervénir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento d? Consignaciones y 

·. Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Alas/a de Serra de esta 
Ciudad,· una cantidad igual, cuando menos, al diez por ciento en efectivo, del valor el 
inmueble que sirve de base para el remate; sin cuyo requisito no serán admitidof-

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan publicar 
por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en 
primera almoneda, las DOCE HORAS DEL . ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número, Colonia Atas/a de Serra (frente al recreativo de Alas/a). de esta Ciudad; por lo 
que ex pídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Nolifíquese personalmente y cúmplase. . 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANClf! DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, ANTONIO 
MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE; VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABA.sé;'({ 

' / 

OQP' 
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No.- 1125 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

EDICTO: 

En el expediente número 585/2016, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 
GONZÁLEZ, promoviendo en su carácter de Apoderado de la empresa HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, en contra de JESÚS FRANCISCO FLORES GALLEGOS; con fecha 
veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acllerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado FELIPE DE jESUS PE.REZ 

GONZALEZ, apoderado de la parte actora, con su escritu de cuenta, CO'TlO lo solicita y 

tomando en cuenta que la parte demandada nada manifestó sn relación a la vis!a 

ordenada medianta auto de doce de marzo del presente año, conforme con el diverso 577 

fracción IJ del Código de Procedimient6s Civiles en vigor se le tiene por conforme con el 

ava!uó_exhibido en autos. 

SEGUNDO. En consecuencia, esta autoridad tiene a bien eipro.bar el dict8:iien 

emitido por la arquitecta BERTI-/A LILA COROOVA OVANDO, perito de la parte aclara, 

pata todos los efedos legales a que haya luga r, lomándose como base dicí)o avalüo, por 

lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y d~más 

relátivos del ordenamiento civil ·invocado, s-a ordena sacar a pública subasta, en 

PRIMERA ALMOl,EDA y. al mejor ~ostor ef bien inmueble· hipotecado propiedad del 

demandado JESUS FRANCISCO FLORES GALLEGOS, mismo que a continuación se 

describe según avaluó y 9scriturn: 

CASA 3C CE-2 LOTE 6 SN, del Macro/o/e 6, según escritura CE-2 to:c (, 

SN del Macro/o/e 6, el cual se ubica actualmente en la calle palma real esquina con ce!le 

ceiba fraccionamiento real del vJlle, ranchería rio viejo, primera s~cción, del municipio (.}9/ 

cen/ro Tabasco, constante de una superficie de terreno ·de 18-7. Ó7 M2, área cons:rufo"a 

habitable de l31.87 M2, área construida no habitable (pó1tico. patio de servicio) ele 5.36 

M2, Braa de estacionamiento da 27 fv/2, sumando un área privativa \oJal de 282.93 1\112. 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguiehles: ~L NORESTE 13.50 metms, 

con CE-4; AL SURESTE en dos medicas 7.00 M con R0-3 1/ 7.00 .M con .R0-5; /lL 

SUROESTE: 11.61 me_/ms, con R0-1; al NOROESTE: 12.14 metros, con andador áré'A 

común; al OESTE: 2.71 metros, con andador área común, distribuic!a Bn Planta be.ja­

estanci.3, comedor, coci~1a .Y patio de se1vicio, Planta Alfa: tres recamaras y dos bai1c:s 

completos, correspondiéndole dos cajones d~ estacionamiento localizado dentro dtJ /Js 

(nedidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 5.00 metros, con ano'ador áre_a común. 

AL SURESTE: 5.40 metros, con andador área común, AL SUROESTE: 5.00 mei'ros. e•>' 

andador área común y al NOROESTE: 5. 40 metros. con calle ceiba, correspondiéndc!e un 

inc!fviso de 4.84 %, documento que fue inscrito en ef registro público de la propiedad Y.ele/ 

comercio de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el número 4903 del libro general de 

en/radas, a. folio de 36200 al 36225 del libro de cluplicados, volumen 134 quedando_ 

at"-e'ctado por dicho acto y contratos el folio 49 del volumen · 123 de condominiós de fecha 

trece de abril de _dO_s mil diez, 

Fijándose un valor comercial de $1 '628,450.00 (UN MILLON 

SE!SCIENTOS VEINTIOCHO Mil CUATROCIENTOS CINCUENTA "PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la 

que cubra cua~do menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postcres o licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Óépartamento 

de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Alasta de Serra de esta 

Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta. cuando 

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requi3i lo no serán. admilidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 

civil. anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se 

editzn en ~sta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 

ccst'1mbre · de ~:;ia ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará 

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

Dl"C:SIETE DE JUNIO DE DOS Mil DIECINUEVE en el entendiJo que no habrá término 

<.~e espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PP..OVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA 

'.:DtTH CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GEMTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 

1'/ETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTIJA, 

C!cRTIFICA Y DI\ FE. 

,._ . .,.*."""' ... *******"·~***********··'*************************************************.,'.*"I<** 
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No.- 1126 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Al Público en General. 
Presente: 

EDICTO: 

En ·el expediente 277/20·12, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Mario Arceo. Rodríguez, apoderado general para 

pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria denominada HSBC, México, S. A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC; seguido actualmente por el 

licenciado Felipe de Jesús Pérez González; . en contra de Víctor Manuel Damián 

Vázquez; con fecha seis de mayo de dos mil diecinueve ; se dictó U8 auto; 

mismo que copiado a la letra establece: 

JUZGADO SE UNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DIST ITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

SEIS DE MAY DE DOS MIL lllf,CÍNU E. 

Visto lo e cuenta, se ~rda. 

Primer do Felipe de Jesús. Pérez 

González, ap derado egal de HSGC M XICO, S.A. INSTITUCION 

1,-;;lior" 0'' cuenta, solic, ando se señale nueva f cha y hora para la diligencia ,,'('" 
dJ. remate en segunda almo,,eda, por la, razones que expone y como 

~~·~·, __ ·-peticiona el promovente, con fundam nto en los artículos 426, 427 
~1¡.J ~t:i.'f'c., . 
~'Dtffe'fracción 11, 433, 434, 435 y 577 del Cód go de Procedimientos Civiles 

·= en vigor, sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al 

mejor postor, con rebaji'.I del DIE:''. POR CIENTO (10%), de la 

tasación el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano ubicado en la Ca le Rayón número 512, interior 

2, Colonia Centro de Macuspana, abasco, constante de una 

superficie de 124.10 m2 , y una supe icie construida de 170.66 m2 

localizado dentro de las medidas y colin ancias siguientes: Al NOP.TE 

en dos medidas 16.00 metros, 1.00 m tro con propiedad de Fulvio 

l::voli Oropeza; al SUR en dos medidi'.is, 16.00 metros, 1.00 metro con 

callejón o cerrada ele Rayón; AL ESTE, en 7.30 m con siete metros 
' 

treinta centímetros con propiedad de Jbrge Andrade Andrade; y al 

OESTE en 7.30 metros treinta centímetros con propiedad de Estrella 

Andrade Sibaja; dicho predio se encuentra inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, en el municipio 

de Jalapa, Tabasco, bajo el número 261 del libro general de entradas; 

a folios del 730 al 757 del libro de duplicados volumen 74, quedando 

afectado por dicho acto y contrato el predio número 45 117 folio 86 del 

libro mayor . volumen 183; folio rea l 17471, amparado mediante 

escritura pública número 17,965, volumen CDLXXV de fecha treinta 

de octubre dz dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 

Rodolfo León Rivera, ~!otario Público 1 y del patrimonio inmueble 

federal en· ejercicio en el Estado y con residencia en la ciudad de 

Nacajuca, Tabasco. 

Inmueble al cual se le asigna un valor comercial de 

$765,243.00 (setecientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta 

y tres pesos 00/100 monedo nacional}, que corresponde al 

resultado de restarle el 10% (DIEZ PÓR CIENTO) sobre lo 

cantidad de $850,270.00 (ochocien tos cincuenta mil doscientos 

setenta pesos 001100 m.n.) el cual es el valor emitido en el avalúo ; 

realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el 

remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 

del resultado de restarle el 10%. 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán deposit3r previamente 

en el departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles 

y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado 

en la avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de 

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez 

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción. IV del articulo 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueblé 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en 

el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciuC:ad. fijándose además los 

avisos en los sit ios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares 

correspondientes , convocando postores en la inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS 

DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, lo 

anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se 

encuentran agenciadas. 

Es de suena importar.cía pr3cisor que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete 

días, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se 

efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 

determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, 

posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 

días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al 

séptimo dia. 

De igual manera, se hace : ,ecesario precisar que para el 

cómputo de los siete dias ulteriores a la primera publicación, deben 

tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin dislinción entre uno 

y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo 

conslituyen la puby~d para convocar a posibles postores, por tan\0, 

no son verdadero}; términos p8ra la realización de actos procesales. 



29 DE MAYO DE 2019 PERIOD!CO OFICIAL 21 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio jurisprudencia! 

e.1 rubro y textos~· nte: 

S PARA 9' REMA E DE BIENES. SU 

PUBLICACIÓ EN LOS Pfa'RIÓDICOS N ES UNA ACTUACIÓN 

G'°;;_~UOICIAL (L GISLACl9N PROCESAL CJVIL DEL DISTRITO 
'1 /C' / ii(~ EOERAL) 2 i 
i'.l'~'.I',\ 1.: . 
,¾Wf e Cuarto Toda vez que el inmue le sujeto a remate, se 

).~!f'<.? encuentran fue. e esta jurisdicción, con ndamento e.n lo dispuesto 
&n.t(.~. 
;;';:::"" por los artículos 143 y 144 del Código d Procedimientos civil% en 

vigor, gírese atento exhorto al Juez Ci il de Primera Instancia de 

Macuspana, Tabasco, para que en auxi io y colaboración de este 

juzgado se sirva f1¡ar los avisos con es pon ,entes. respecto del remate 

ordenado en la presente causa 1 
Se le hace saber al ocursante, ue debera de comparecer 

ante este ¡uzgado a la tramitación del exh rto ordenado en el párrafo 

que antecede. y se le concede el tér ,no de tres dias hábiles, 
- - --

contados a partir del dia siguiente al que reciba los mismos. para que 

exhiba el acuse corresoondiente; así mismo se le concede al juez 

exhortado un término de QUINCE OÍAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por los medios legales correspondientes. 

' EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. su PU6LICACIÓN EN los PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDER L). La publicación de los ediclos conforme al 
artfc:_i!o 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el Distrito Fede al puede conlemplarse desde dos puntos de 
vi3fa, ¿¡ saber: a) como acto decisorio del juzgador que fa ordena y b) ca o acto materi3L En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados n los tableros <.le avisos de los juzgados y de 
la Tasoreria del Oislri!o Federal:}', en el segundo. e5 solamer.le un anunco dirigidc al público que pudiera !ener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transfo'111ación maierial de la voluntad del órgano 
juri:;rlicc:ior,al. En consecuencia, !a simple publicación de un edi::to en el pdriódico, no puede cons\iluir en sí misma una 
actt,a:::ión judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice e·n dlas inhábiles, no constituye una infracción 
al prQ<".edimienlo. (JJ; 9a. Época; 1a. Sala: S.J.F. y su Gacela; Tomo XIX, Abril de 2004; Pil!:J. 335. 

Quinto. Se tiene a la parte actora, por autorizando para recibir 

y hacer llegar el exhorto correspondiente, a los licenciados LUCÍA 

SALVÁDOR HERNÁNDEZ, GEHOVANY JAZMÍN LÓPEZ LÓPEZ, 

GUADALUPE JESÚS ZAPATA CRUZ, así como a JAVIER 

SALVADOR HERNÁNDEZ, de conformidad con el articulo 138 y 144 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALIVIENTE Y CÚMPLASE, 

Así lo proveyó, manda \' firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Ci':il de Primera Instancia 

del .Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ, que autoriza y 

da fe. 

Por mand3do judicial y para su publicación en el Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 

en esta Ciudad , publiquese el presente edicto por dos veces de siete en 

sie·te días; se expide el presente edicto con fecha veinticuatro del mes de 

Mayo de dos mil Diecinueve. en la ciudad de Villahermosa. capital del 

estado de Tabasco. 

Lpg" 
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No.-11 27 

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
PARA NOMBRAR DEPOSITARIO JUDICIAL DE BIENES 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQU E DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. 

E DIC T O: 
HUMBERTO MONTERROSA FONSECA 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente civil número 0020012 1JH), relativo al j>Jic '·: 

PROCEDIMIEMTO JUDICIAL lfü COI-ITENCIOSO PI\RA NOMBRAR. DEPOSITARIO 

JUDICl/l.i_ DE BIEf~ES, promovido por ·.: .;-: ' ' · ': '' º· .. =··. oc ; ,r.: ·· · '-:~é. con fecha 

seis de mayo del dos mil diecinueve, se dictó una resolución que a· la letra en lo 

::·.-:. conducente prevé: 

,, " ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 

. i:o~~RITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO. lviÉXICO. SEIS 

· o'E MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS . El escrito de cuenta, se acuerdo : 

Primero .. Por presentada a ivl·~Ri-~ LUISA rt:!,t=¿ rv,l=Y- ->'.:.L. con su 

escrito de cuenta, por dando cumpliirdento al requerimiento efectuado en el auto de 

veintitrés de abril del presente año, por lo que detalla los bienes propiedad del 

Ciudadano :-·¡_r;. ;¿:,=¡~TC• ··.' ·JHt::::·_;:;,,c:.:,.(., :=r) i'.!.:CC.'··. y exhibiendo la documentación 

correspondiente (escrituras públicas y contratos), documentales que se ordenc:1 gu,3rd:3r 

e11 la caja de seguridad, previo cotejo que se haga de las copias btostálicas qu,, 

adjunta a su escrito la promovente en términos del 109 del Código de Procedimiantos 

Civiles en vigor. 

Segundo. Ahora bien respecto a lo solicitado por la promovente ,,,;.,l. ;: ! · 

LUl:3,".!, PÉ;E: i-::ÉHOE"::, en su escrito del once de abril del pres8nte año, coi-1 

fundamenio en lo dispuesto por los articulas 651, 658 y 659 del código civi l en relaci,: .. · 

con el numeral 749 del código procesal civil ambos vigentes en el Estado. se tiene ;, 

bien designar como depositario judicial de los bienes del sel1or ~-:i_, :· .. ~:; ·_:·::·· ._.. 

..,,:(•r-,:T~::;.-~·J:3-~ f=OUSEC,,\ y que se encuentran descritos en el escrito de cuenta de le 

::.-omo11,snte, a la señora l'fi,LJ...:-\ÍA. LU!:3,-l. P€R.EZ MÉrJDEZ. con las obligaciones 

.: ; 11.:.l:;dEs por les arti,:ulos 2324 del código civil y 414 del c_ódigo procesal civil vigente, 

~Ji-en rasult.:; 3er su esposa, tal y como lo ac~editó debidamente , con la copia certificada 

del ~:ta de matíimonio número 230 inscrita en el libro 01 del año 1983 regi.strada el 

treinta de agosto del mil novecientos ochenta y tres, expedida por el Oficial del Registro 

::1.:il de este Ci1_;dzd . 

De igual manera es de decirle a la promovente iVJ..~RJ,u, LUiS/·\ ~ÉREZ 

· .: : .. que continuará en la admin istración de la sociedad conyugal, en térm inos del 

di1.1ars:J 659 del Código Civil, al estar casada con el presunto ausente HIJiV!:?ERTO 

·· .~.: :- :~ ~.·. : .~ ::.:;: .:·.:·. por régimen de sociedad conyugal, como se aprecia del 

::> ·-:t~. ,:le matrimonio exhibida en autos visibles a fojas 15. · 

!::n r3zón de lo anterior. deberá de comparecer la señora r,.:1,i:o •• R.i/j, 1-UISi-\ 

· . ..:. . •• :·: '.':. ante este juzgado en cualquier hora y día hábil a aceptar y protestar 

si cargo de depositario judicial que se le l1a conferido. 

Segundo. De igual manera a como lo solicita la promovente y en términos 

:'~ los artículos 65 1 del código civil en relación con el articulo 749 del código procesal 

,:.'· ·iL 2,·,1bos eíl vigor sn el Estado; se ordena citar al presunto ausente ser1or 

".:·Llbl i-:aóos dos veces con interJa!os de quince días cada uno, en el periódico Oficia l del 

~st::.:ir~o. 3.: i c01110 sn ·1Jno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, y en dos 

de los principales diarios de la capital de la República Mexicana, haciéndole ·saber que 

,:: sb~(.i, comparecer a juicio por si o por apoderado legitimo o por medio de tutor o de 

:')a rmnle que pued2 representarlo en un término de seis meses que se contaran a pprtir 

( ·-? le 1)!~!rn:? ::''..!b!icc.Gión: con el apercibimiento que de no comparecer se designará 

rsprsssntante de sus bienes conforme a las reglas del código civil . 

En razón de lo manifestado por la promovente en su escrito inicial ele 

.::,: ~m~n,:.'::, e;; el sentido de que el presunto ausente HUf>.i2ER.TO f . .,1,:;~1TER:=-tO.$,&, 

· . . fus secl!sstrado en est3 Municipalidad, es que no se tiene presunción de 

-::·;e .s.~ ~n~uentre en algún otro pais, se omite dar cumplimiento al articulo 652 del 

,-:O·:!i2:· civii vigente en el E3tadó . 

Queda 3 cargo de la actora hacer los trámites para la publicación de los 

:. :::.::os :2.rra:; ;:or.dients.s. 

l•IOTIFÍQUESE PERSONALIVIENTE Y CÜIVIPLASE .. 

Tr,.n2cripción del Auto de Inicio de U[•!O DE A B RIL DE DOS MIL 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 

0!STR!TQ JUDICIAL DEL EST.A.00. TE~JOS!QUE DE PINO SU.Ó.REZ., TABASCO, 

1- i;~:(ICC. ·" Ui•JO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secreta ria! se acuerda; 

PRIMERO. Se tiene por presentada a i'.·i.:·~/.j. i_ 1)J :3 1~. ·-=-~ ::: .. :::-=- ·1~ , ·::·: .. con 

personalidad acreditada en los presentes auto·s y con su escrito de cuenta que S'? 

provee mediante el cual viene a dar cumplimiento a la prevención que sz l,z c1io 

mediante el punto PRIMERO del proveido de fecha veinte de marzo del dos mil 

diecinueve. según cómputo secretaria! que antecede. exhibiendo (1) act2 de matrimonio . 

csiiificadas . 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede y una vaz. habitb;i,jo: :~ 

subsanado la prevención, se ordena dar entrada a la demanda en los siguient6S 

términos: 

TERCERO. Por presenta ;'.,1.~·.f~ÍA LU! S,:::. p~;::E~ í1.iÉi·!C'·'=Z. con su escrito de 

demanda y documentos anexos, descritos en el punto primero da! proveido de 'Í'ech2 

veinte de marzo del presente año ; con los que viene a promover Proced imiento Judici ~! 

hlo Contencioso de Nombramiento de Representante y Depositario Judicial de Bieni.3 3 

del ciudadano 1-'. 1_1:· ... iGERT::, f•.'iQf.JT~R.R':):3,1.:, :-=OtJ2~C.¡:.,, por las consideraciones de 

hechos y preceptos legales que consideró aplicables. las cuales se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertaren. 

CUARTO. Con fundamento a lo dispuesto por los articulas 7í0 , 711, 714. 

719 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, s,e C:ét 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, reg istrese en ef 

libro de gobierno bajo el número que lega lmente le corresponda y, con_ atento oficio 

dése aviso de su inicio a !a H. Superioridad; y dése la intervención al agente del 

·: l~inisterio Público adscrito al juzgado, para los efectos legales procedentes . 

/ 
QU INTO. Ahora, en razón que la prornovente ofrece pruebas para acred i;_,,· 

la procedencia de l presente Procedimiento Judicial No Contencioso, con fundamento en 

· el articulo 243 de l Código,. de Procedimientos Civiles en vigor del Est&do, en relación 

con el diverso 714 del Código Adjetivo Civil en vigor, se procede a proveer sobre la 

a,:Jmisión y preparación de dichas pruel,as, admitiéndose las siguientes : 
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A) Documentales Públicas y Privadas, consistentes en: 

1.- Copia certificada del acta de nacimiento ni:.,-,-;:~r-.:., !.1r.i 1 • .-·. ~ expedida 

nombre de i--:urnbsrto fvlc,nter,c,sa Fuilsece:: 

2.- Copia certificada del acta de matrimonio n!ln!sro lf·_¡.: e~pedida a 

3.- Copia certificada de averiguación previa número .·: := .. :):::1 21) .! · 

SEXTO. Se tiene a la prornovente señalando corno domicilio para oir y recibir 

citas y notificaciones. en términos de! proveído de fecha veinte de marzo del arlo actua l. 

SÉPTllvlO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparen:::ia y 

Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a las partes q,,~ 

las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición cl,2.! 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 

!.: :r1f:.:::-t,2:ci6n, 2::.irnisrno. las asiste el derecho de oponerse ·a !a publicación de sus 

e! ~tes personales en dichas resoluciones, cuando se presen_te una solicitud de acceso a 

¿,!;iur:2. d'=: 12.s resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

-3: ~::p,ediente respectivo, así como para ejercer !os derechos de acceso, rectificación y 

: .:: c~.--: . .:;sladé..;-: .:s b:; datos per:;cílalas qua !e :::onciernan en este expediente o en el 

.:.: i:;tsm; adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

::-zr,sib!es que puedan contener, así como la infom1ación considerada legalmente 

n::::ss:·,1;.da o cor,;iciencial. Ademas, que el derecho humano de acceso a la información 

: . :r,i;)í'Sc11de solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir la información, conforme a lo 

i:-~::v:sto por el articu lo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del 

OCT,G.\/0. Con fundamen(o en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

'= :ili~ica: éa los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición dé las partes 

. ·; I:; 2~,::r5taíi; p~ía que se impongan de ellos, asi como de las personas que autoricen 

p·r::: tales sfectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones 

f .:J'S!m8s const,3ncias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

rnprúóucción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 

.::tm2ra fotogr3fica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

·t·? t:,:?c>J::, sntrs otr9s) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

::-:-:s.0n2.l :?s q1J'? ,::ontenga; to anterior sin necesidad de ulterior o especial cleterminación. 

.3~lvo aque!l2.s rnsoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto de! juzgado 

e, .:¡us p,Jr su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos qui:! fija 

1::: izr ·.J ·2:st.s. autoridad. 

>'OTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE .. 

"':i· f 'i !A DE HOTIFICACIÓN P,'\.RA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

C::c_ t: -3T-".D0 ._, Ui'íO DE LOS DIARI03 DE iviAYOR CIRCULAClór, EN EL ESTADO, 

-:'.'_!E S'.c EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y EN DOS DE LOS 

- ~11 ICl r:-é_LES DIARIOS DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA lvlEXICANA, DOS 

' '::C .. ':'.3 COi'I li,ITER\/ALOS DE QUINCE DÍAS; EXPIDO EL PRESEI\JTE EDICTO EN 

L.c. CiUO.'.D DE TEi,OSIQUE DE Pli\JO SUÁREZ, E3TADO DE TABASCO, MÉXICO, A 

J_,JS (~7) CL::·::::t2H'::72 DL~.3 DCL f111ES DE ~!íil,YQ DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) .. 

No.-1128 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

"EDICTO" 

776.· PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

777.- DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CAPITAL DEL 

ESTADO. 

Jalapa, Tabasco a 21de moyo de 20 19. 

PRESENTE: 
Al PÚBLICO EN GENERAL: 

Por medio del presente comunico o usted. que en e l expediente 
civil numero 306/2016, relativo a l juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido 
por HUMBERTO CASAS US ZURITA. en contra de LA SOC IDAD MERCANTIL 
denominada PROYECTO VIVIENDISTICO DE JALAPA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, a través de los ciudadanos FREDY FLORES 
ASCENCIO, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE LA REFERIDA 
SOCI EDAD, y la ciudadana ELVIRA FLORES PEREZ, en su carácter de 

ADMINISTRADOR ÚNICO de la misma, en fechas nueve de mayo y uno de 
dic iembre del dos mil d ieciséis se d ictaron unos autos que copiados en lo 
conducente a to letra dice: 

",,,JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO, A NUEVE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
UNICO. Por presentado al licenciado MANUEL ALBERTO SOLIS 

CASTILLO, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solícita, atendiendo a que en los domicilios de los demandados que 
proporcionó la parte actora en el escrito inicial de demanda, así como en 
aquellos que proporcionaron las diversas dependencias a las que les fue 
so licitado informe, no fue posible su loca lización, según constancias 
actuariales, se declara que LA SOCIEDAD MERCANTIL denominada 
PROYECTO VIVIENDISTICO DE JALAPA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de los ciudadanos FREDY FLORES ASCENCIO, 
en su cai-ácter de DIRECTOR GENERAL DE LA REFERIDA SOCIEDAD y la 
ciudadana ELVIRA FLORES PEREZ, en su carácter de ADMINISTRADOR 
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Ú~l!CO de la misma, son presuntamente de domicilio ignorado, .de 
conformidad con el artículo 139 fracci~!:J. _II <!~~ Ley _Adjetiva Civil en vigor, 
por lo que se ordena emplazarlos a juicio por medio de edictos, a costa ciel 
ejecutan te; los que se publicarán por tres veces, de tres en tres dí~s 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura Nacional, y 
en un periód ico local del Estado, en días hábi les, debiéndose insertar en los 
mismos el presente proveído así como el auto de avocamiento del uno de 
diciembre de dos mil dieciséis, haciéndole saber a dichos demandados que 
cuentan con un términ o de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación ordenada, para que se presenten ante este 
Juzgado a recoger los traslado y anexos, y un término de ocho días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 
concedido para recoger las copias del traslado , para que den contestación a 
la demanda, apercibidos que en caso contrario, se le tend rá al omiso por 
legalm ente emplazado a j uicio y por perdido el derecho para contestar la 
demanda. 

Se le hace saber al promovente que queda a su cargo la tramitación 
de los edictos ordenados. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ELIA 

LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
JALAPA, TABASCO, ASISTIDA POR LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ VÁZQUEZ, QUIEN CERTI,FICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO POR 
AVOCAMIENTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, MÉXICO. A UNO DE DICIEMBRE 
DE .DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTO: El oficio de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recepcionado el oficio de cuenta, del dieciocho de 

noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Licenciada VERONICA LUNA 
MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia de Villahermosa, Tabasco, 
mediante el cual remite el Cuadernillo de Declinatoria número 119/2016, relativo al 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HUMBERTO CASASUS ZURITA en 
contra de DE LA SOCIEDAD MERCANTIL denominada PROYECTO 
VIVIENDISTICO DE JALAPA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
través de los ciudadanos FREDY FLORES ASCENCIO, en su carácter de DIRECTÓR 
GENERAL DE LA REFERIDA SOCIEDAD y la ciudadana ELVIRA FLORES PEREZ en su 
carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO de la misma; toda vez que mediante auto d'e fecha 
diez de noviembre del dos mil dieciséis, se declaró incompetente para conocer de la 
misma, por razón de territorio en razón del que el bien inmueble, se encuentra dentro 
de la demarcación en donde este Juzgado ejerce su Jurisdicción, acorde a lo establecido 
por los numerales 28 fracción IV, del Código Adjetivo Civil en vigor y 5 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, acorde a lo anterior, dada la incompetencia del 
juzgador de origen, al encontrarse situado el domicilio del inmueble, dentro de la 
circunscripción donde este Juzgador ejerce su jurisdicción, con fundamento en los 
artículos 28 fracción IV y 37 de la ley antes citada, este Juzgador es competente para 
conocer de la presente causa y se avoca al conocimiento de la misma, lo anterior con 
fundamento en los dispuesto por los diversos 42 y 5 de la ley en comento. 

SEGUNDO.- Por lo que se tiene a HUMBERTO CASASUS ZURITA, con los 
documentos anexos descritos en el auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado por la Juez Quinto Civil de Primera instancia del Centro, Tabasco, con 
lo cuales viene a promover en la ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de la 
SOCIEDAD MERCANTIL, denominada PROYECTO VIVIENDISTICO DE JALAPA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de los ciudadano; 
FREDY FLORES ASCENCIO, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE LA 
REFERIDA SOCIEDAD, ,Y la ciudadana El VIRA FLORES PEREZ, en su carácter 
de ADMINISTRADOR UNICO de la misma y/o quien o quienes resulten ser 
.apoderados o representantes legales ó administrador únicos o Director 

General o Directores Generales de la referida Sociedad, en su carácter de 
Parte Deudora y Garante Hipotecaria; quien puede ser notificada emplazada a 
juicio en el domicilio de los predios que se IÍipotecan en garantía, cuyos 
domicilios son los siguientes: Lote número 1, de la manzana 1, Lote número 2 
de la manzana 1, Lote número 3 de la manzana 1, Lote número 4 de la 
manzana 1, Lote número 5 de la manzana 1, Lote número 6 de la manzana 1, 
Lote número 14 de la manzana 1, Lote número 1S de la manzana 1, Lote 
número 16 de la manzana 1, lote número 17 de la manzana 1, Lote número 
18 de la manzana 1, Lote número 19 de la manzana 1, todos del 
fraccionamiento denominado "San José" de la Ranchería Jahuacapa de este 
municipio de Jalapa, Tabasco, de quien le reclama las prestaciones marcadas en los 
incisos a), b), c) y d), de su escri to inicial, mismas que se tienen por reproducidas en 
este apartado como si se insertasen a la letra. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y demás relativos del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 
204, 205, 211, 212,213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal 
Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, en 
consecuencia, fórmese expediente número 00306/2016, regístrese en el Libro de 
Gobierno y con atento oficio dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CU ARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúnen los requisitos 
de los artículos 571 y 572 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples 
exhibidas de la demanda y anexos, córrase traslado a los demandados SOCIEDAD 
MERCANTIL, denominada PROYECTO VIVIENDISTICO DE JALAPA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de los ciudadanos FREDY FLORES 
ASCENCIO, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE LA REFERIDA 

SOCIEDAD, y la ciudadana ELVIRA FLORES PEREZ, en su carácter de 
.ADMINISTRADOR ÚNICO de la misma y/o quien o quienes resulten ser 
apoderados . b representantes legales ó administrador únicos o Director 
General o Directores Generales de la referida Sociedad, en su carácter de 
Parte Deudora y Garante Hipotecaria; quien puede ser notificada emplazada a 
juicio en el domicilio de los predios que se hipotecan en garantía, cuyos 
domicilios son los siguientes: Lote número 1, de la manzana 1, Lote número 2 
de la manzana 1, Lote número 3 de la m anzana 1, Lote número· 4 de la 
manzana 1, Lote número 5 de la manzana 1, Lote número 6 de la manzana 1 
Lote número 14 de la manzana 1, lote número 15 de la manzana 1 Lot~ 
número 16 de la manzana 1, Lote número 17 de la manzana 1, Lote n¿mero 
18 de la manzana 1, Lote número 19 de la manzana 1, todos del 
fraccionamiento denominado "San José" de la Ranchería Jahuacapa de este 
municipio de Jalapa, Tabasco, para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HABIL ES contados a partir del día siguiente al el que les sea notificado el presente 
proveído, contesten la demanda, opongan excepciones, ofrezcan sus respectivas 
probanzas y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la 
demanda que dejen de contestar y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a los 
demandados antes mencionados, pa ra que manifiesten si acepta o no la responsabilidad 
de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto del 
inmueble hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil en vigor, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor 
los demandados, hágaseles saber a éstos, que deberán dentro de los TRES DÍAS 
SIGUIENTES, en que surte sus efectos la notificación del presente auto, manifesté si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hoce esta manifestacion -y en este casó, el actor podrá pedir qué ·se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, se 
ordena anotar la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ci,;dad, por lo que requiérase al actor para que exhiba copias fotostáticas de 
dicha demanda V documentos anexos, para que previo cote;o con sus 
originales se certifiquen, v se le hagan entrega de fa misma para su debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígasele que las 
mismas se reservan para ser proveídas, hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de 
pruebas, de conformidad con el arábigo 572 del Ordenamiento legal antes invocado. 

SEPTIMO. El ocursante, señala como domici lio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en la calle Antropólogos número 415, colonia 
Gaviotas Sur de Villahermosa, Tabasco, sin embargo advirtiéndose que dicho domicilio 
s~ e.ncuentra fuera de la localidad donde este H. Juzgado ejerce jurisdicción, en 
termrnos de lo establecido en el numeral 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el 
Estado, se señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y noti ficaciones a 
la actora, las listas fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, y se le 
tiene por autorizando para que en su nombre y representación las oigan y las reciban 
toda clase de documentos relacionados con el presenté asunto al licenciado MANUEL 
ALBERTO SOLIS CASTILLO, designación que se tiene por hecha en términos de lo 
establecido por el numeral 138 del Ordenamiento Adjetivo Civil en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo el promovente designa al licenciado MANUEL ALBERTO 
SO LIS CASTILLO, como abogado patrono, designación que se le tiene por hecha. toda 
vez que el citado profesionista tiene registrada su cedula profesional en el libro de 
registro que se lleva en este juzgado , lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE . 
ASÍ LO ~ROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO RAUL 

ARREOLA RAMON, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL, JALAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICE~CIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNANDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

ACORDE A LO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EH EL 
ESTADO Y El NUMERAL 139 FRACCIÓ~I I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE~ITOS CIVILÉS Efi 
VIGOR EN El ESTADO. POR MAHDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓH EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRC ULACIÓI~ 
QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES. DE 
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESEHTE "EDICTO", A LOS VEINTI UN DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SP.BER A LAS PERSONAS QUE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁM 
COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE EN QUE SE HA Y A HECHO LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN POR EDICTOS. ANTE 
ESTE JUZGADO MIXTO A HACER VALER SUS DERECHOS. 
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No.- 1129 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN 
EDICTOS 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMEP.0 
816/2018, RELATIVO AL J JICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORJAN, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
JOSEFA PEREZ DE LA CRUZ, POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO AL'­
LETRA DICE: . 

Auto de Inicio de Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Información Ad Perpetuam Reí Memorian 

JUcGADO DE PAZ DEL quimo DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos.- La razón Secretaria! se acuerda. 
Primero.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentada a la ciudadana 

Josefa Pérez de la Cruz, mediante el cual exhibe dos traslados, que le fueron 
requeridos por auto de seis de diciembre del año actual. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, y tomando en 
cuanta que mediante auto de seis de diciembre de dos mil dieciochc, se reservaron de 
acord;r dos proi-nociones con anexos, signadas por la ciudadana Josefa Pérez de la 
Cruz, se proceden a sacar de lo reserva para ser acordadas de la siguiente manera: 

Segundo.· Con los escritos de cuenta se tiene por presentada a la ciudadana 
Josefa Pérez de la Cruz, mediante el cual exhibe un plano original que contiene firma y 
ce dula del. profesionista que lo elaboró, así como seis copias de la documental antes 
citada, en tal circunstancia se acuerda lo siguiente: 

Tercero.- Por presentadc1 la ciudadana Josefa Pérez de la Cruz, con ·su escrito 
de cuenta y documentos anexos, consistente en: Copia simple de credencial para votar 
a nombre de Reyna Maria Sastre Jiménez; *Notificación Catastral expedida por 
Subdirección de Catastro de Comalcalco, Tabasco, de fecha treinta y uno de julio de dos 
mil 'dieciocho, a nombre Josefa Pérez de la Cruz; *Copia de Plano; *Certificado de 
Predio de fecha treinta de octubre de dos mi l dieciocho, expedido por la Dirección del 
Registro 'Publico de Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, a nombre de 
Josefa Pérez de la Cruz; *Oficio número CM/848/2018 de fecha once de nuviembre de 
d0s mil dieciocho, expedido por la Subdirectora de Catastro de esta mu.nicipalidad, a 
nombre de Josefa Pérez de la Cruz; ''Contrato de Compraventa de los Derechos de 
Posesión de fecha dieciocho de abri l del dos mil trece a favor de Josefa Pérez de la 
Cruz; *Cop ia simple de Minuta de Donación de los derechos de Posesión de fech3 
catorce de octubre de·dos mil catorce a favor de Audomaro Leyva Pérez; *Copia simple 
de Manifestación Catastral a nombre de Audomaro Leyva Pérez; *Copia simple de 
Merr.orando número 0205597 de fecha veintinueve de octubre del dos mil dos a 
nombre de Ju.an Manuel Leyva González; *Copia simple de Memorando número 
0205597 de fecha veintinueve de octubre del dos mil dos a nombre de Tomas Leyva 
Va lenzuela; *Copia simple de Contrato Privado de Donación de fecha veinticinco d1: 
octubre de dos mil dos a favor de Audomaro Leyva Pérez; *Copia simple de credencial 
para votar a nombre de Josefa Pérez de la Cruz; *Copia simple de credencial para votar 
a nombre de Juan Manuel Leyva González; *Copia simple de credencia l para votar a 
nombre de Darbin Pérez Lázaro; "-'Copia simple de credencial para votar a nombre de 
Julio César Pérez Valenzue la; *Copia simple de credencial para votar a nombre de Berty 
Luvia Pérez Valenzue1a; Plano origina l; y seis traslados con los que vienen a promover 
diligencias de Informac ión Ad Perpetuam Rei Memorian, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranch ería F.miliano Zapata, Primera Sección de este municipio de 
Comalcako, Tabasco, con una 5uperficie de 2,093.99 m 2, ( dos mil noventa y tres 
metros noventa y nueve decímetros cuadrados), con 1Zls medida$ y c.:olindancias 
siguientes: 

Al M0rte: 51.60.00 metros con Juan Manuel Leyva González y 30.50 metros, con 
Tomas Leyva Valenzuela; 
Al Sur: 43.60 y 39.40 metros con Juan Manuel Leyva González; 
Al Este: 40 .Go metros con Adelaido Córdova Vinagre; y 
Al Oeste: 14.00, 27.20 y 1.00 metros con Carretera Vecinal y Juan Manuel Leyva 
González. .. 

Ci.:arto.- De conformidad con los artículos 11 2, 24 fr~cción ti, 755 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás relativos del 
Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número ~_,_qL'i,0_1_8,; dése 'aviso de 
su inicio a la H. Superioridad. 

Quinto.- Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 
dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Regist•ador Público del Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes 
en sus domicilios siguientes: 

:;... Juan Manuel Leyva Gonziilez, con domicilio ampliamente conocido en 
Carrete.ra A Villa Carlos Greene, sin :1úmero, P.anchería Emiliano Zapata, 
Primera Seq:ión, com9lcalco, Tabasco. 

r Adelaido Córdova vinagre, con domiciiio ampliamente conocido en 
Carretera A Villa Carlos Greene1 sin número, Ranchería Emiliano Zapata, 
Primera Sección, comalcakp, Tabasco. 

r Tomas Leyva Valenzuela, con domicilio ampliamente conocido en 
Carretera A Villa Carlos Greene, sin número, Ranchería Emiliano Zapa ta, 
Primera Sección, cornakalco, Tabasco. 

Para qui: dentro del término de tres días hábiles que computará la secretaria 
contados a partir del día siguiente al en que surta efecto ta notificación del presente 
proveído, r:ianHiesten lo que cJ sus derechos convengan, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domk,filo en el centro de esta ciudad, pa ra los efectos de oír 
y recibir tod21 clase de citas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le :;:;rtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el 
Estado. 

Sexto.- Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico 
oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa1 Tabasco,.por 
tres veces de tres en tres días, haciéfldple sciber aLpúblico en general que si algu.na 
p_e_i:_s_o.o .~_tLe.o~_ioJ_ex~s_e.[l_el_j,!J_i_c,i_o_d_e,b_er_á_c,_0,m.P_ar!:!.C.e_LctlJJ!=_e.s.t.e_j~1_zgado __ a .b.cJ~f!.(lp..5. 

~al_e.i:_e..o_uo.J.~cr:oio_o_s:)_e_QUJJj~_E_Ql}\~1_c_Q1JJ..a9p_s_q_p_ai:tir d.eJ~_VJ.tima_p_u.bli.c.a~iP_rJ_qlJ~S_e 
ex.lJ.iP.a .. 

Séptimo.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
1 • Publico lnv~stigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero Civil de esta Ciudad, .Juez 
Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 01 
del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, y Mercado ·Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fi¡e los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento 
de este mandato, asr como el aviso que deberá fiiar la actuariá judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 
señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

Octavo.· Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si: 
el predio urbano ubicado en la Ranchería Emiliano Zapata, Primera Sección de este 
muni<:ipio de Coma/calco, Tabasco, con una superficie de 2,093.99 m2, ( Cos mil 
noventa y tres metros noventa y nueve decímetros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte: 51.60.00 metros con Juan Manuel Leyva González y 
30.50 metros, con Tomas Leyva Vctlenzuela; al Sur: 43.60 y 39,49 metros con Juan 
Manuel 1.eyva González; al Este: 40.00 metros con Adelaido Córdova Vinagre¡ y al 
Oeste: 14.00, 27.20 y 1.00 metros con Carretera Vecinal y Juan Manuel Leyva González¡ 
pertenece o 110>1.I funcfo le_gpJ d~E:.ste municipio. 

Noveno.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se reservan de 
proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

Décimo .- Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, aún las de carácter personal, el Despacho de 
Abogados denominado "Anlvalo & Asociados", ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez 
número 320-B de la colonia Santa Amalia di? este municipio de Comalcalco, TaQasco ,. 
autorizando para que oigein y recibcin documentos.relacionados con el presente asunto 
a los lic encíados en Derecho Ernesto Alonso Pérez Jiménez, Graciola Olan Bravc1ta, 
Guadalupe Zapata Hernández, María Guadalupe Aréva lo Córdova y Reyna María Sastre 
Jiménez, así como al pasante en derecho Gilberto Haddad Osario. Autorización que se 
le tiene por hecha para todos los efectos legales corresp.ondientes. 

La ocursante designa como su abogado patrono al primero de los profesionistas 
citado en el punto anterior designación que se les tiene por hecha de conformidad con 
los artku los 84 \' 85 del Código de Procedimientos Civi les en Vigor, ya que dicho 
pro'fesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesiona! en el libro que ta les 
efectos se lléva en este H. Juzgado. 

Décimo primero.- p_,.ca_d_a~=PJimJ.e.n.t_q_¡¡_Jo_ es_t¡¡,QJ..,_cj c)p .. _en . ..l!.Lo.~ID.!'Ls.l_z3 
fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, dacia a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entro en 
vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber~ la s partes que: a).· la sentencia que 
se dicte en el presente asunto estará a su disposición del público para su consu lta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. b) le 
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Jsiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. c).- deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mimas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos. obligados. d) 
Manifestaciones que debe-rá realiz=:irse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 1 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el ' 
expediente, -en la medida que no impicia conocer el criterio sosten ido por el Órgano : 
jurisdiccivnal. Así mismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar al 
respecto se les tendrá por oponi¿ndose a la publócació n de su s da tos perso;,ales en la 
sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSOr-.ALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA ANTONIETA 

ALVARADO AG UILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 

_co_~~AL(ALCO TA_BA~CO, POR y A_NTE LA S_ECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, 

CE RTIFICA Y DA FE. 

POR MAIWATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 

DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y rn 

CUALQUIERA DE LOS DIAR IOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 

ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, EL DIA. VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

No.-1130 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: ¡-
.1 ' "' 

En el expediente número 451/2010, relativo al juicio EN LA VÍA EJEClJT1VA 

MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por 1 

los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, en su 

carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA 

RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra de LUIS ALBERTO 

HERNÁNDEZ RIVERA y FLOR MARÍA LEYVA MORALES, en su calidad de 

" acreditados" se dictó un auto con fecha diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, que en lo conducente dice lo siguiente: 

Inserción del Auto de fecha 19/Marzo/2019. 

" JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIM~'(IA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

e.ENTRO VILLAHERMOSA, TABAscb A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE 

12019¡ b/ ,.~f_;; .J.Ur/;c 
..1:::,", ,{,~ \¡,- l,,,r 

Vista la razón secretanal, se 8¡1 u)fua"">.7 +/ 7 

¡¿ / _, (' 

apodera::~.::~~ Pd: :•;:::·::!::~: \, :::~ '1::::1:~;n:~ ::;óu: ::e10e'. 
avalúo aclualizado del ingeniero Julio cé\~ valuador designado en rebeldía de 

la parte ejecutada· no fue objetado por las~ concedido como se advierte de los 
~"',,·1nn '"-

cómputos secrelariales que anleced·en, de ¿Q~íormlEtáci: '- A o dispueslo en el articulo 1078. del Código 

de Comercio aplicable, se les tiene por perdía~ ~Zc"110 para ~acerlo y _se ~prueba el mismo, por lo 

que e! inmueble embargado se sacará a rematJ con base al precio comercial fiJado y esblencado por el 

el ingeniero JULIO CÉSAR CASTILL0·6sTILLO, perito valuador designado en rebeldla de la parte 

demandada, en su avalúo comercial de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, por la cantidad de 

S203,700.00 (dosdentos tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) dé conformidad con el articulo 1410 

del Código de Comercio aplicable. se procede a sacar a remale el bien inmueble embargado. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, y con apoyo en el numeral 1411 del Código Mercantil aplicable, 

sáquese a pública subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a continuación se describe: 

Predio identificado como lote 7, de la manzana 23, ubicado en la comunidad 

denominada Agua Negra, perteneciente al Poblado Carlos Green de Comalcalco, Tabasco, 

constante de una superficie de 1,517.67 metros cuadrados, con las siguientes medidas Y 

colindancias: al NORESTE: 15.93 metros, con Solar 1; al SURESTE: 43.74 metros, en línea 

quebrada y colinda con ta calle Carlos Pellicer Ci3mara y Solar 8; al SUROESTE: 39.62 metros, 

con. Solar 5 y al NOROESTE: 49.51 metros, con Parcela 335; lnscrilo en el Registro Püblico de la 

Propiedad y del Comercio, hoy Instituto Registra! del Estado, con sede en Comalcalco, Tabasco, 

bajo el folio real 22954, bajo el número de predio 57266. A l cual se le fijó va lor comercial por la 

cantidad de $203,700.00 (dosc ientos tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.); siendo postura legal 

para el remate del inmueble referido, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valo: 

comercial . 

TERCERO. Se h~ce saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta. que 

deberán depositar previamente en el Depar.amento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreíla Judicial 

del Tribuna! Superior de Justicia del Estado. ubicado en la avenida Méndez sin número. de la colonia 

Alasta de Serra. de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta , ..... exactamente frente a la 

unidad deportiva. cuando menos el diez por ciento de ta cantidad que sirva de base para el remate. lo 

anterior con fundamento en el precepto 1411 de la legislación de la materia. 

· CUARTO. Como en esle asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el articulo 

14 11 del Código de Comercio en vigor, anúnciese !a presente subasta por TRES VECES dentro de 

NUEVE DÍAS en el Periódi~o Oficial del Estado, asi como en uno de los Diario; de Mayor circulación 

que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose ademas los avisos en los sitios públicos 

mas concurridos de co.stumbre. de esta ciudad. para lo que expidanse por triplicado los avi sos 

correspondientes convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este 

juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

QUINTO. Advirtiéndose que el domicilio del inmueble a subas\ar se encuentra fuera de la 

jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el art.lculo 1071 del CÓdigo de Comercio aplícable, 

girese exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil de Primera Instancia en Turno del Distrito 

Judici'3l de Comalcalco. Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las labores de este ju"zgado. se 

sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquel Municipio los avisos correspondientes, 

convocando postores para la realización del remate ordenado en el punto que antecede. 

Queda facultado et (la) juez (a) exhortado (a) para que coíl. plenitud de juri~dicción acuerde todo 

lipo de promociones tendientes a cumplimentar ta diligencia encomendada: asimismo, para el caso de 

que el exhorto remitido corresponda a un órgano diferente. lo envíe directamenle al que corresponda, si 
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le constare cual sea la jurisdicción competente. debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a 

este juzgado, lo anterior de conformidad con el precepto '1072 párrafo VIII del ordenamiento legal antes 

citado. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el referido exhorto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

As! lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo 

Civil de Primera Instancia, ante el licenciado DAVID GERMAN. MAY GONZALEZ, Secretario Judicial de 

Acuerdos, quien legalmente Actúa. certifica y da fe ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLJCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR TRES VECES DE NUEVE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
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No.-1109 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

EDICTO: 

C. JOSE LOURDES RAMON GOMEZ Y VIRGINIA OVANDO OVANDO. 
A DONDE SE ENCUENTREN: 

En el expediente 59/2014. relalivo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DEL EXTINTO JOSE LUIS RAMON OVANDO promovido por GLORIA MARIA LEYVA 
HERNANDEZ, originado en esle juzgado. con fecha doce de marzo de dos mil 
diecinueve, se dicto un proYeido que copiado a la letra dice: . 

SE ORDENA EMPLAZAR.POR EDICTOS 

JU7-GADO SEGUNDO FAMILIAR DE PfUMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉ XICO; A DOCE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO .. Por presentado el licenciado LUIS FERNANDO LOPEZ 

SANTOS, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y toda vez que de los informes 

rendidos por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio de los 

ciudadanos JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y VIRGINIA OVANDO OVANDO, en 

consecuencia, se ordena hacer saber la radicación del presente juicio a los presuntos 

herederos JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y VIRGINIA OVANDO OVANDO,, por medio de 

edicto que se publicará POR UNA SOLA VEZ en un diario de los de mayor ci rculación de 

esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, además se fijara aviso· en la puerta del 

Juzgado, de conformidad con el articulo 139, 636 y 641 del Código procesal civil en vigor; 

por lo que se hace del conocimiento de los interesados JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y 

VIRGJNIA OVANDO OVANDO que deberán comparecer ante esta autoridad para hacer 

valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones dentro del 

término de TREINTA DÍAS HABILES, que empezara a contar a partir de la última 

publicación; apercibidos que en caso de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio procesal 

de la actitud asumida y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 122 y 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando a cargo del denunciante las gestiones correspondientes para la 

publicación de los edictos ordenados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho CRISTIN1-\ 

AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada ALEXANDRA AQUINO JESÚS, que autoriza, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (08) OCHO DIAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, f>;1ISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL , ESTADO DE 
TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 
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No.- 11 10 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO . 

EDICTOS: 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: LU Z ARELI SERRA RÍOS 

En el expediente número 357/2017, 
re lati vo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
licenciado MARCO ANTON IO CONCEPC IÓN MONTIEL, en 
carácter de apoderado genera l para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCI EDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de GABRI EL EMILIO SÁNCHEZ RABASA, 
como acreditado, y de LUZ ARELI SERRA RÍOS, como obligado 
solidario; en fecha dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que en su punto único copiado a la letra dice: 

" .. . ÚNICO. Se tiene por presente al actor licenciado SAMUEL 
VILLARREAL ÁLVAREZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez 
que no se localizó a la demandada LUZ AREL/ SERRA R{OS, en los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias a las que se solicitó información; 
por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y 
con fundamento en los artículos 131, fracción III y 139, fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese a juicio a LUZ AREL/ 
SERRA R{OS por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de 
tres en tres _dias, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de 
los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy"; "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose incluir en ·el edicto respectjvo el auto de 
inicio de dos de junio de dos mil diecisiete, así como el presente proveido; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atas/a de Serra, 
Villahermosa, Ta/Jasco, las copias de la demanda inte,puesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE V/LLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado MARCO ANTONIO 

CONCEPCIÓN MONTIEL, con el escrito inicial de demanda y anexos, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
_GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLA T, tal y como lo acredita con la 
copia certificada de la Escritura Pública número 123,287 de fecha veintidós de 
agosto de dos mil uno, pasada ante la fe del Notario Público Número 210 
Licenciado RICARDO CUEVAS MIGUEL, México, Distrito Federal, personalidad 
que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya fugar; 
como lo solicita hágase/e devolución de la escritura certificada con la que 
acredita su personalidad previo cotejo y certificación que S!J haga con la copia 
simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido . 

Con tal carácter promueve en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de GABRIEL EMILIO SÁNCHEZ RABASA como acreditado, y LUZ 
AREL! SERRA RIOS como obligado solidario y/o garante hipotecario, quienes 
tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en el 
lote 101, manzana 1, Cluster 8, del Fraccionamiento Altozano el Nuevo 

Tabasco de esta Ciudad y/o privada Paseo las Palmas, número 132 de esta 
Ciudad, y/o Avenida Hortencias, número 15, Fraccionamiento los Laureles, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; de quien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b), c, d), e), f) , g), h), i) , de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. , 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuestas. En consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 
de la Ley Procesal anles invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a las partes aclaras para que realice las gestiones en el 
Registin. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier olra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
fa misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase/e traslado a los demandados para que en el 
plazo de CINCO OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en ./os hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el -mismo sus pruebas, 
asimismo que deberán señalar ·domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en /os tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando pade de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora , requiérasele para que en el plazo de TRES DIAS 
f-lÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la 
tenencia material de la finca. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el despacho ubicado en Aquiles Serdán número 605-8, 
Colonia Rovirosa de esta Ciudad y autorizando para entregar y recibir todo tipo 
de documentos y tomar apuntes del expediente a los licenciados OMAR 
LOZANO SEGOVIA, MARGARITA MURGUÍA SÁNCHEZ, TAL/A CECILIA 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, LUIS ENRIQUE JARQUÍN FERNÁNDEZ, ENGEL VER 
ELIZALDE ARAOZ, MARISOL OROZCO LLAMAS, ANGÉLICA GUADALUPE 
GONZÁLEZ TELLO, L YZ LILIANA MARQUEZ RAMÍREZ, GIBRAN DAVID 
SUÁREZ CARRILLO, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MARÍA GUADALUPE 
VILLANUEVA GALLARDO, ARTURO /SRA EL AVECIA PÉREZ, PA TR/CIA 
MADRIGAL MAGAÑA, ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ y SAMUEL 
VILLARREAL ÁLVAREZ. . 
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SÉPTIMO. En razón que esta j uzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso ha,sta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al j uzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
1a presencia del titular de este Tnbunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de ento1pecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado una escritura 
pública original, una cédula profesional en copia certificada un poder en copia 
certificada. 

NOVENO. Ahora bien dígase/e al actor, que se reserva de girar el 
exho1fo al Juez Competente de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para 
emplazar a os demandados, hasta . en tanto la actuaria se constituya en los 
domicilios señalados en este auto. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VII, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 
FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ACTÚA Y DA FE .. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIEGJNtlE,,_\(E, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
o'fÉi~~ilf1\}cJ,D E TABASCO. 

~ :1~};:1 SECRñplAL 
·--~i LICENCIADA MAR 

' 
No.- 1111 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

C. BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER: 

En el expediente civil número 0011 5/2018, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL" en contra de 
BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER, con fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I N S TANCIA DEL S ÉPTTMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILL O, TABASCO, MÉXICO. VEINTTNUEVE DE ABRIL DE DOS 

MI L DIECIN UEVE. 
VISTOS. lo cuento secretorio/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene par presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, can su 

escrito de cuenta, visto lo solicitado en el mismo y toda vez que han sido recepcionodos en este 
j uzgado, los informes ordenadas por auto de seis de diciembre del dos mil diedocha, de los 
cuales se advierte que en los dependencias a las que fueron solicifodos los mismos, solo se 
encontró dos r egistro de domicilio en el que pudiera habitar la demandada BEA TRIZ DEL 
CARMEN J AUME FUSTER, el cual según canstonci'as actuaria/es de fechas veintidós de agosto 
y dieci:Séi:S de noviembre del dos mil dieciocho, no es el domicilio en donde habita actualmente la 
~itado · demandado; en consecuenci'a. como lo solicita el licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, en su carácter de parte actara de la presente causo, en su libela que se provee, se 
declara que lo demandada de r e ferencia, resulta ser de domici/;o ignorado; en tal virtud. de 
conformidad con el ar tfculo 139 de los ley adjetivo civil en vigor, se ordeno ~mplazor o la 
demandada BEATRIZ DEL CARMEN JAUMé FUSTER, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse par TRES VECES de TRES en TRES DÍAS, en el periód;co af;cial del 
estada y en uno de los diarias de mayor circulación en el estado, haciéndos e/e saber que deberá 
comparecer a este juzgada en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
último publicación, a r ecibir los copias de la demandlJ y sus anexos debidamente selladas, 
cotejados y rubricadas. para que dentro del plazo de NUEVE OÍAS HA1BILES, contados a 
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plaza que se le concede paro tal fin, 
produzca su contestación a lo demando. confesando a negando los hechos de lo mismo y 
izxpresondo los que ignore por no ser propios, el si~en,cio y los evasivos harÓr¡ que se t engan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de "º contestar lo 
demando, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada lo mis ma en sentido negativo. 

SéGUNDO. De· igual manera deberá ofrecer los pruebas que estime oportunas y señalar · 
domicilió en esta jurisdicción, poro oír y recibir citos y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista {,jada en los tableros de 
avisos de este juzgado, aún los 9ue conforme a las r eglas generales deban hacérsele 
personalmente. (o excepción de lo sentencia definitiva que se dicte efl el presente 
procedimiento): en t érminos del numeral 136 del código de proceder en la materia, 

TERCERO. Se le hoce saber ol promovente que por economía proceso/ deberá apersonarse a 
esta secre taría, poro los efectos de que realice los trámites necesarias paro fa publicación de 
los edictos correspondientes, sirve de apoyo a lo anterior el artículo 90 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vig or. 

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, mondo y fif'ma lo Maestro en Derecho DALIA MARTINEZ PEREZ. Jueza 

Primero Civil de Primera Ins tancia del Séptima Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
Mé.xico: ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ucencioda MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ. 
que autoriza, certifico y da fe ... " 

I NS ERCIÓN DEL AUTO DE I NICIO DE VEINTICINCO DE MAYO DE 
DOS MI L DIECIOCHO 

· ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPITMO DI S TRITO 
JUDICI AL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXI CO. VEIN TTCINCO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secre taria!, se acuerdo: 
PRIMERO. Por recibido el oficio que se detalla en lo razón s ecr e taria/, signado por los 

lic<ndadas MAR THA PA TRI CIA CRUZ OLAN y ELOI SA DEL CARMEN GARCIA SOLÓRZANO, 
Magistrada Presidenta y S ecretaria de Acuerdo de la Primero Salo Civil del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Es tado. mediante d cual remite a esta Autor~·dad copia certificada de 
la resolución de tres de maya del año dos mil dieciocho. relativo al conflicto competencia/ 
III/2018-I, suscitado entre esto autoridad y el J uez Sexto Civil de Primero Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco: en el expediente número 115/ 2018, por 
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avocamiento, relacionado C0/1 el cuadernillo de incompetencia 01/2018, relativo al juicio 
ESPECIAL J.IIPOT'l:CARIO, promovido por LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en su corócter de 
apoderado legal paro pleitos y cobranzas de ~FINANCIERA NACIONAL 0€ DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO' ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME 
FUSTER: en donde en el punto tercero resolutivo a lo le tra dice: "TERCERO: Por lo expresado 
en lo porte cons,derativa de la presente resolución se declaro lo real, formal y legal 
competencia del Juez Primero Civil de Primero Instancio del Séptimo Distrito Judicial, 
Huimanguillo, Tabasco, poro continuar conociendo hasta su conclusión del Juicio Especi'al 
Hipotecario, promovido por leobordo Solazar Solazar, en su carácter de Apoderado Lego/ Í,aro 
Pleitos y Cobranzas de "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y 
P.!Squero " Organismo Descentralizado de lo Administración Público Federo/, en contra de 
Beatriz del Carmen Joume Fuster, en el txpediente original 115/2018, por avocamiento, 
derivado del cuadermllo de incompetencia 01/2018. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3190, 3191, 3193, 3201, 3203, 
3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226. y demás relativos del Código Civil en vigor, así como 
los numerales 203, 204, 205, 206, 2JJ, 213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se do entrado o lo 
demando en la vía y forma propuesto, fórmese expediente y reglstrese en el L,hro de Gobierno 
que se llevo en este juzgado y dé.se aviso de su ,nicio o lo H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demando y documentos anexos exhibidos, córrase 
traslado o lo porte demandado BEA TRÍZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. en el domicilio 
ubicado en avenido 27 de febrero número 1733, de lo Colonia Atosto, Código Postal 86100, 
Centro, Tabasco, poro que dentro del término de CINCO DÍAS J.IA'BILES, conteste la demando 
y opongo excepciones. 

Requiérase a la porte demandada poro que en el acto del emplazamiento manifieste si acepto 
o no lo responsabilidad de ser depositarios del bien: y de aceptarlo, contraerá lo obligación de· 
depositario judicial respecto de lo /,nea hipotecado, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando porte de lo mismo finco de los cuales se formará inventario poro agregarlo a los autos, 
siempre que lo pido el acreedor y poro efecto del inventario, lo deudora (porte demandado} 
quedo obligado a dar todos los facilidades para su formación y en coso de desobediencia, el juez 
lo compelerá por los medios de apremio que autoriza lo ley, lo deudora que no haya aceptado lo 
responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, entregará desde luego lo 
tenencia material de la finco al actor y si lo diligencia que se señalo en el párrafo anterior no se 
entendiere directamente con lo deudora, ésto deberá dentro de los tres dios siguientes o la 
diligencia, manifestar si acepto o no lo responsabilidad de depositario, entendiéndose que no lo 
acepto si no hoce lo manifestación, y en este coso, el actor podrá pedir que se le entregue lo 
tenencia moteric.l de lo /;nea. 

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Proceso/ Civil en Vigor, requiérase a lo 
porte demandado poro que señalen domicilio o personas en esto ciudad poro oír citas y 
notificaciones, operc1biéndolo que de no hacerlo los subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter persono! le surtirán sus efectos por listos fijados en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

CUARTO Como lo solicito el actor previo cotejo hágase devolución del poder que exhibe en 
copio certi(icado, dejando en su lugar copias certificado del mismo, asl como constancia y firmo 
de recrbido. 

QUINTO De las pruebas ofrecidos por lo parte octoro, se reservan poro ser acordados en 
su mamen to procesal oportuno. 

SEXTO. Con fundamento en los orttculos 572 y 574, del Código de Procedimientos Civiles 
poro esta Entidad. en vigor, gire.se oficio al Registrador Público del Instituto Regis tro/ del 
Estado de Tobo.seo en Córder.os, Tabasco, poro que inscribo la demando, haciéndole saber que 
uno vez anotada, no podrá verificarse en lo finca hipotecado ningún embargo, tomo de posesión, 
diligencia precautori"a o cualquier otra que entorpezco el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriado relativa a lo misma finco, debidamente registrado y anterior en fecho 
de inscripción de lo re ferida demando o en razón de providencia precautoria solicitado ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecho anterior o lo de inscripción de lo demando, 
haciéndole saber que lo finco hipotecada se encuentro descrito en los documentos que se 

adjuntan. 
SÉPTTMO. Congruente o lo anterior, poro los e fectos o que hoyo lugar hágase saber o la 

Licenciada SIL !ITA VILLALPANDO GARCIA. Jueza Sexto de lo Civil, de Primera Instancio de 
C'!.ntro, Tobo.seo. que el cuadernillo de incompetencia 01/2018, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en su carácter de Apoderado 
Legal poro Pleitos y Cobranzas de ~FINANCIERA NACIONAL DE DESARROL!.O 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO" ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME 
FUSTER; del cual se excusó en el punto PRIMERO del auto de fecho cinco de enero del año dos 
mil dieciocho, se radicó en este Juzgado bojo el número 00115/2018, en esa virtud gtrese 
atento oficio a lo autoridad con antelación señalado, poro su conocimiento. 

OCTAVO. Todo vez que el domicilio de lo demandado BEATRIZ DEL CARMEN JAUIAE 
FUSTER, se encuentra fuero de esta jurisdicción, con fundamento en los nl.fmeroles 143 y 144 
de lo Ley Adjetiva Civil en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez Competente 
Civil de Centro, Tobasr:o, paro los efectos de que procedo o emplazar o /a demandado antes 
mencionado en su domicilio señalado con anterioridad. quedando /ac1Jltado con plenitud de 
jurisdicción, poro acordar promociones y dictar los re.soluciones que Sf!,/Jn necesarios poro el 
desahogo de lo diligenc,O encomendado. · 

NOVENO. Por otra porte: se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, con su escrito de cuento señalando como domicilio poro olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Allende número 17, de lo Colonia Centro de esto 
Ciudad de Huimonguillo, Tabasco, autorizando poro toles efectos o los abogados PAOLA 
CALCA NEO VILLEGAS y CLA UOIA CECILIA GARDUZA MACHÍN, autorización que se le tiene 
por hecho paro /os efectos lego/es procedentes o que hayo lugar, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de lo Ley Adjetivo Civil invocada. 

DÉCIMO. Es importante informar a los portes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante lo conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todos los 
personas poro lograr acuerdos o travé.s del d;ó/ogo; el · cual se basa en lo voluntad de los 
in terésodos y donde participa un experto en eso materia paro facilitar lo comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste proceso/, erogaciones, tiempo y reestoblecer. en la 
medido de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutro/, definitivo porque al r:elebrar un 
convenio se asemejo a una sentencio y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece 
lo voluntad de los interesados. · 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento o lo dispuesto por los ortlcu/os 8 de lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inforff1oción Público Gubernamental, 4 y 87 fracciones I , II y III 
de lo Ley de Transparencia y Acceso o fo I nformación Pública del Estado y o/ acuerdo de fecha 
tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de lo Judicatura del Estado 
poro cumplir con fo aplicación de lo Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de los portes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencio que se dicte 
en el presente asunto estará o disposición del público paro su consulto; así como su derecho poro 
manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en lo publicación. En 
el entendido que de na expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reserVodas sus datos en cumplimiento a lo protección de los mismos. En lo referente 
al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con los salvedades que lijen los leyes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Ast lo proveyó, mondo y firmo el ciudadano LicenciOdo HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES Juez Primero Civil de Primera Instancia del S éptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tobo'sco: México; an te lo Secretorio de Acuerdos Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, 
que autorizo, certifir:o y da fe ... " 

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓ~I POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES OÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO 
HOY y AVANCE, EXPIDO,'. EL' PRESENTE EDICTO EN LA CH,JQAD D~ _HUl~ ANGUILLO, 
TABASCO, A (14) CATO~CE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). • CONSTE. 

' ·, " . . . ' \ 
-, .EL O (LA) SECRETARIO (A) JUDICIAL 

.'' \ 

' if \ il 
' . · LIC MARÍA ÁNGE[A PÉREZ PÉREZ. 

! 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO 

MARÍA TERESA MIL LINARES: 
DE DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 85/2017, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado FELIPE DE JESÚS .PÉREZ GONZÁLEZ, en su carácter de 

·:, apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada "HSBC 
·tMÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

¡\FINANCIERO HSBC., en contra de MARÍA TERESA MIL LINARES, con fecha cuatro de 
}J/marz.o de dos mil diecinueve, se dictó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente: 

.f· " ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 

HERNÁ;'1DEZ- abogado patrono de la parte ctor - con su escrito de cuenta, como lo 

solicita; tomando en cuenta que de la re 1sión ~fectuada a los presentes autos, se 

observa que de los infom:ies rendidos por versas Jutoridades en los que proporcionaron 

domicilio de la demandada y lo\s cuale de las constancias actqariales emitidas, se 

advierte que no ha sido posible ~u local/ ación, por ende, se tiene que la demandada 

MARÍA TERESA MIL LINARES, es 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos 131 fracción 111 y 139 fracción 

11 del Código de Procedimientos · Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de 

MARÍA TERESA MIL LINARES, por medio de EDICTOS por ser de domicilio ignorado, 

que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en .el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circul~ción que se editan en esta ciudad, 

debiéndose inserta_r en los mismos el auto de inicio de tres de febrero de dos mil diecisiete 

Y el presente proveido, haciéndole sal::ier que la pr_eslaciones principales que se reclaman 

son las siguientes: 

A) La declaratoria que realice éste H. Tribunal del Vencimiento Anticipado del 

plazo contenido en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 

Garantía Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte acreditante, y 

la demandada MARÍA TERESA MIL LINARES en su carácter de acreditada, 

en fecha 28 de febrero del 2014, y que consta en la Escritura Pública Número 

16,602, Volumen 492, de la Indicada fecha, pasada ante la fe del LIC. 

GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, Notario Público Número 28, con a·dscripción 

al Municipio de Ce"ntro y sede en la Ciudad de Vil\ahermosa Tabasco, esto en 

cumplimiento a la Cláusula Décima Séptima (causas de vencimiento 

anticipado), en sus incisos a), j) y o), del Capitulo Tercero (Plazo, Terminación 

y Modificaciones), relativo al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTIA HIPOTECARÍA) inserto en el 

Instrumento Público ya descrito. 

Asi como las detalladas en los incisos B), C), D), E) , F), G) y H) del escrito de 

demanda, 

Lo anterior, respecto. de la hipoteca que pesa sobre un predio urbano y 

construcción, ubicado en el Condominio Vertical 11Torre Linda Vista", ubicado en la 

Calle Macuspana número Doscientos Diez, de la Colonia linda Vista, Departamento 

Uno, Primer Nivel, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 

96.6~ M2 (noventa y seis metros 1 sesenta centímetros cuadrados) área privativa de 

estacionamiento de 25.50 M2, (veinticinco metros cincu enta centímetros 

cuadrados). siendo el área privativa total de 1Z2,10 M2 (ciento veintidós metros, 

diez centímetros cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: Al Norte, en tres medidas, seis metros, cuarenta centímetro~ y tres 

metros sesenta centímetros cuadra~os con vacío á la calle MaC:uspana y dos 

metros ochenta y cinco centímetros, con área comUn (pozo de luz dos); al Sur, en 

cuatro medidas, dos metros, veintisiete centímetros, con área común (escalera), 

dos metros cincuenta centímetros, con área común (pozo de luz uno) cinco metros , 

cuarenta y cinco centím : tros, con vacío de Benita López y dos metros, ochenta y 

cinco centímetros, con área común (pozo de luz); al Este, en tres medidas, siete... 

metros diez centímetros, con vacío de José Gracia Evia, dos metros, cuarenta y 

cinc::, centímetros , con área común (escalera) y un metro, treinta y cinco 

centímetros, con área común (pozo de luz uno) y al Oeste, en cuatro medidas, 

clncuenta y tres centímetros, con vacío banqueta de la calle Macuspana, seis 

metros, veinticinco centímetros y tres metros, cincuenta· y tres centímetros, con 

¿rnesto Hernández Salvador y ochenta y cinco centímetros, con área común {pozo 

de luz). A éste departamento le corresponde un estacionamiento para tjos 

automóviles, constante de una superficie de 25.50 M2 (veinticinco mct~os 

cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: . Al Norte, 

dos metros, cincuenta y cinco centímetros, con la Calle Macuspana; al Sur, dos 

metros, cincuenta y cinco centímetros, con Benita López; al Este, diez metros, con 

cajones de estacionamiento del Departamento Dos y al Oeste, diez metros, con 

muro de Ernesto Hernánd~z Salvador. 

Se hace saber a la demandada MARÍA TERESA MIL LINARES, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia 

Atasta de Serra de esta cil.Jdad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES 

mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente de !a última publicación, con la 

debida anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes; asimismo se le 

concede el plazo de CINCO DIAS HÁBILES para que conteste la demanda, opongan las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado 

con identiflcagión oficial que contenga füma y fot9grafia fehaciente, apercibida que de no 

hacerlo dentr<;> del plazo concedido, será declarada rebelde y se les tendrá por 

presuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de contestar, en términos de 

los numerales 229 fracciones I y 11,571, 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

SEGUNDO. De igual forma, se le requiere para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio y persona en esta ci~dad para oír y ~~cibir citas y notificaciones apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que se dicten en est~ instancia aún l~s de 

carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 

acorde a lo dispuesto en e! arábigo 136 de l Có igo Adjetivo Civil en vigor. 

Así también, se le requiere para qu~n ual plazo manifieste si acepta o no la 

responsabil idad de depositario judicial ci/{¡nmueb e hipotecado, y se le hace saber que de 

aceptar contraerá la obligación de depdkitaria ju icial respecto del mismo,_ de sus. frutos y 

de todos los objetos que con arreib al c:ztrato y conforme al Cod1go C1v1I deban 

considerarse como inmovilizados y t1fman....do parte de la finca; o en su caso entregar la 
V 

tenencia material de la misma a la parte actora. 

Queda a cargo del demandante la erogación de la publicación precitada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asilo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el 

licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI SÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. ·- · -- - ·- · -

bri. 85/2017 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

,<:\ LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 80812018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROlvlOVIDO POR 
CONCEPCION GONZALEZ JERONIMO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA 
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DIC,E: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOCE (12) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano CONCEPCION 

GÓNZALEZ 'JERONIMO, actor, con su escrito de cuenta, y documentos 
anexos siguientes: 

l.- Original de certificado de predio a nombre de persona 
alguna de fecha cinco de abril del dos mil dieciocho, signado por la 
licenciada Rosa Isela López Díaz en su carácter de Registr·ador Publico. 

2.- plano original expedido a nombre de Concepción 
Hernández Jerónimo 

3.- Original de Contrato Privado de Cesión de Derechos de 
Posesión celebrado como cendente Víctor Manuel Gerónimo González y 
el Cesionario Conc.epción González JerClnimo, de. fecha diecinueve de 
enero del dos mil once y seis traslados. · 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN, DE DOMINIO, 
respecto del predio rustico ubicado en Ranchería Buenavista, Río Nuevo 
Primera Sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de (4,384.620) M2 CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO METROS, SEISCIENTOS VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguiéntes: 

AL NORTE: 47.60 Metros, con carretera Villahermosa,- la isla Km 
7+400. 

AL SUR: 37 :OO Metros co·n María del Carmen G0nzále2; Torres. 

• AL ESTE: 115.20 Metros, i::ori Peoi-o Silva Chable. 

AL OESTE: 102.90 Metros con Sebastian Torres Narez. 

SEGUNDO. Con fundam.ento en los artículos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 
1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor,. 457 fracción VI, 
710, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, _fórmese 
expediente número 808/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de su inicio. a la H. Superioridad y a la Representante Social 
Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Motifíquese a los colindantes María del Carmen 
González Torres, Pedro Silva Chable, Sebastián Torres Narez, en 

la Ranchería BUENAVISTA, RIO NUEVO. PRIMERA SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, a la Directo,a Gener.al del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Estatal, con domicilio en Periférico 
Carlos Pellicer Cámara sin número esquina Distrito Fraccionamiento 
José Pages Llergo, Toda vez que de la revisión a los autos se advierte 
que el predio motivo de las presente diligencias colinda AL NORTE: 
47.60 metros con Carretera Villahermosa - la Isla. 

A quienes se les da vista con la rad_icación de este procedimiento y 
para que manifiesten en un término de .tres días hábiles siguientes al en 
que reciban ·1a presente notificación, lo ·que consideren pertinente con · 
respecto. ·· a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
traslado con el· escrito inicial de demanda . 

De igual forma., requiérase a 1.os antes mencionados para que en el 
mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del 
presente proveido, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro del término. legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 136, del Código de Procedim ientos Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio .. de la p,·ensa y de 
avisos fijado s en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad 
así como en e! lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los· edicto~ 

y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que sé 
editen en esta . Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la pr-ueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al 
punto tercero y cuarto del presente auto. 

QUINTO. Por otro lad.o . de conformidad con el numeral 242, 
fracción III del Código de Procedimientos Civi les en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

*Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro 
del término de DIEZ DIAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio 
correspondiente, informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en 
la Ranchería Buenavista, Río Nuevo Primera Sección del Municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de (4,384.620) M2 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS, 
SEISCIENTOS VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS: AL NORTE: 47.60 
Metros, con carretera Villahermosa,- la isla Km 7+400- AL SUR: 37.00 
Metros con María del Carmen González Torres AL ESTE: 115.20 Me~ 
con Pedro Silva (hable.AL OESTE: 102.90 Metros con Sebastian Torres 
Marez: pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación; 
apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato judicial, se le 
impondrá una medida .de apremio consistente en una multa de VEINTE 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, la que se 
duplicará en caso de reincidencia, tal como lo establece el artículo 129, , 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. · 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolas Bravo 
Numero 209 planta baja, colonia centro de esta ciudad y autorizando 
para tales efectos a los CC. Licenciados ITURBIDE ÁLVAREZ LARA E 

ISABEL CRISTINA ÁLVAREZ PÉREZ y a la C. Celia Beatriz Martínez 
Lanestosa, designando. como abogado patrono, al p-rfmero -de los 
mencionados de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos a que haya Jugar. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
exped iente respectivo, así como para ejercer los dere~hos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencia l. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la informacici>n, conforme a lo 'previsto p0r el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA PATRICIA MAYO LÓPEZ, füEZA PRIMERO DE PAZ DE L 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERON!MO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... 
POR MANDATO JUOtCtAL Y PARA SU PUBLICAC!ON EN EL PERtÓDICO OFrCtAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS ' 

DIARros DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TR ES EN TRES OIAS SE 

~E_SENTE EOrCT1), EL VEINTIDDS DE MARZO OE DOS MIL DIECINUEVE. EN VILlAHERMOSA, TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO Ef\1 GEf\lERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
F.XPr:DIEMTF. NÚMERO 353/201.8, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCTOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA 
CI\IOADANA RAQUF.I. COVARP,U81A ALPUIN, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE 
INIC10 QUE A LA LETRA DICE: 

L ________ A_u_:r_o_o_E_-n_i_iñ_c_n_o_· :-------~ 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO. 

Tf\8ASCO: /1 SIETF. DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Visto: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentado a RAQUEL COVARRUBIA ALPUIN. con su 
escrito de c1.1enla y clocumenlos que acompaña consistente en: (2) con!rato privado de 
cesión de derechos de posesión de compra venta, (2) original del certificado del registro 
público de la propiedad y el comercio, (1) certificado de búsqued::i de la propiedad. (1) copia 
de la cedul.; profesionc1I. (1) oficio. (1) plano original a nombre de Raquel Covarn.1bia Alpuin , 
(1) escrilo. \' (4) lraslados. con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO 
.IU')ICIAL ~10 CONTE~ICIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto 
de 1m predio rustico ubicado en la Ranchería Tierra N1.1eva lercera sección, perteneciente al 
rnuni:;ipio de Huimanguilto, Tabasco, con una superficie de 22-54-94.00 (veintidós hectáreas, 
cincuenta y cu21lro áreas, noventa y c•Jatro punlo cero centiáreas): localizado dentro de las 
sis:iuientes medid!:ts y colindancias: .'\L NORTE: En 620.00 metros con el seríor Albino 
Ramirez López: AL SUR: En 620.00 r'netros con el señor Ram~n Martinez García; AL ESTE: 
En 380.00 metros con el paso legc:11 de servidumbre: y al OESTE: En 347.40 melros con 
c.c=imino vecinc:11. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispueslo por los numerales 1, 2, 24 íracción JI , 
711'.1, 711, 71Z: 713,755 y relalivos del Código de Procedimientos Civiles en el Es!ado; 877, 
890. 901, 936, 939, 947., 969, "1303, 1304. 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del 
Código Civil vigente en el Eslado. se admite la solicilud en la vía y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
correspondiéndole el número 353/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Juslicia del Estado. y la intervención correspondiente a la Fiscal Agente de Ministerio Público 
adscrilo a este Juzgado, asi como al Regislrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
H. C:ilrdenas, Tabasco para que rnanifiesle lo que a su representación convenga . 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1 318 del Código Civil antes citado, 
publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Esl~do, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos 
en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de esle procedimienlo, a efeclo de que las personas que se crean con derecho sobre 
el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un lérmino no mayor de treinta días, que 
se compularan a partir de la llllima publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO.- Por olra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese a!enl0 
oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO. para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles siguientes ::il en que reciba el oficio en comento, informe a 
esle juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo. 
Tab8 sco. respecto de un predio rústico, ubicado en la Rcmcheria Tierra Nueva tercera 
ser.dón, perteneciente al municipio de Huimangui!lo, . Tabasco, con una superficie de 22-54-
94 .00 (veintidós hecl.3reas. cincuenta y cuatro áreas, noventa Y cuatro punto cero 
cenliáreris): loéalizado dentro ele las Siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: ~n 
620.00 metros con el señor Albino Ramlrez López; AL SUR: En 620.00 metros con el senor 
Ramón Mariinez Garcio:1 : AL ESTE: En 380.00 metros con e! paso legal de servidumbre: Y al 
OEf,TE: En 3'-17.40 metros con camino vecinal. 

QUINTO.- f\Jo\ifiquese, empl;i!cese y córrasele traslado a los colindantes en la 
p~irle Norte al señor Albino Ramlrez López, y en la parte Sur_ al s~1íor Ramón Martlnez 
GoHl ia , quienes Uenen su clornicllio en las inmediaciones del predio, ubicado en la Rancherf::i 
Tierrél Nue\fc=i tercera sección, perlenecienle al municipio de Huimanguillo, Tabasco, con 
respecto :;:il paso legai" de servidumbre y c,:imlno vecinal, nolifiquese y cerrase traslado al H. 
AYUNTAMIE~ITO CONSTITUCIO~IAL DE ESTE MUNICIPIO. a_ través de quien legalmente 
lo re> pre$enle, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ci1Jdad .. l1aciéncloles saber la 
radicación de la presente causa . para que dentro del pl azo de TRE S DIAS hábiles siguienles 
:;:i su nol ifi cacicin manifi eslen si Henen c=ilgún dereclio sobre el predio maleric1 de es te jliicio: 

asimismo cieber.§n señalar domicilio en esta ciudad, para oír cilas y nolificaciones. advertidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes noliílcaciones aun las de carácter personal les 
surlirán sus efeclos por mecjio de las LISTAS FIJAD/IS EN LOS TASI.EROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fL1ndamenlo en los c;1rlículo ·1 ,13 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese a!enfo exhorto con las 
inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciud;id de H. Cárdenas, Tabasco. 
para que en auxilio y colaboración con las labor~s ele este Ju7-gc1do, ordenen a c,uien 
corresponda notifique las presentes diligencias al Regislrador Público de !;:;i Propiedad y dAI 
Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término dP. 
TRES OÍAS contados a partir del día siguien!e de su notificación, par;:i hacer valer los 
derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 
noliflcaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 
referido. 

SÉPTIMO.- En cuanto a la iníormación testimonial a cargo de los ciudadanos 
NAYIBE RODRIGUEZ RUIZ. MIGUEL MORENO ALTONAR Y AI.ONSO GARCÍA 
SÁNCHEZ. y documentales oírecidas por el prnmoven!e en su escrito inicial, se admiten 
dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momenlo procesal oporltino . 

OCTAVO.- Se liene a la promoven1e señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y noliíicaciones en los tableros de avisos del jm.gc=ido, autorizando al licenciado 
LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, nombrándolo como su abogado patrono. de 
conformidad con los numerales 84 y 85 y demás relativos del Código de Proc:edimienlos en 
vigor en el Estado de Tabasco. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por !os articulas 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ta Información PUblica Gubernamenlal, 4 y 87 fracciones 1, 11 y Hl 
de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública .del Eslado y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mi! diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado para cumplir con ·1a aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 
hágase del conocimienlo de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición c!el público para su 
consulta: así como su derecho para manifestar su volun!ad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el enlendido que de no expresar su 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus dalos en 
cumpl imient'o a·l a ·prOteCción de tos mismos. En lo referenle al procedimiento, los mismos ·se 
consideran reservados. con las salvedades que lijen las leyes ... ~ 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEITTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARJO 
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL S DE DICIEMBRE DEL A~ÍO DOS MIL 
DIECIOCHO. CONSTE. -
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publica das en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
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